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PUNTOS DE SUSCftlCION. 
j „ ^afo neriódico, y en las librerías de íiaiUy U-JÍ-

^ ^ t ^ á ^ t ^ T P u h L d a d , -.sajo da Mnthev. y .1/ 

, /»/a3¿. c' ,rcr.e^'t?¿a8 1^librorks y administrnoiones de <*w -
FBOVIWCUS. 5n ^ ¿ ^ C ^ , D.Juan Laugier.- .Uan/fi . S i c . iwuu» 
? " A ^ L S ? ! S ^ Ó. Amarante. Martínez de 2 ^ b ^ . -

>' lr;"a n l^uac.o Guaseo. , , 

CONDICIONES DE L A SUSCRICION; 

f fe i r tM Ea la Administración, un mes 12 r s , tres meses 32, seis me
ses 60. - iJor los comiripnados: un mes 14 rs., tres meses 36, seis me« 

PROVINCIAS: En metálico ó libranzas, un mes 14 rs., tres meses 36, seis 
meses 7 0 . - P ü r los comisionados: un mes 15 rs., tres meses 40, seis 

meses 76. 
ÜLTIUMAB: Tres meses 3 pesos, seis meses 6. 
EXTRANJERO: Tres meses 60 rs., seis meses 120. 

•• 

Año V. 
E s t e p e r i ó d i c o se publica todos los d í a s , por l a 

tarde, excepto los domingos. !S L0de Oétubre de 1863. R e d a c c i ó n y A d m i n i s t r a c i ó n , calle de Preciados, 
n ú m . 57, cuarto bajo. 

Núm. 1206. 

DESPACHOS TELEGRAFICOS. 

D E L E X T E R I O R . 

.Q fecba).—Es inexacto que los gobiernos de 
^ a ^ j^ ia te rva hayan p«dído se abran auevns 

praDCi» rertpecW a la cuestión polaca. 

11 b . 99(por la noche).-La Prase ha recibido una 
?an' por «n srtícvJo de G-irardin en que desna-

a * 1 ^ ^ ' p o l í t i c a ekíanjfera del gobierno. 
tar^ 10, - E l precio del oro e sú ea alza, 

" ^ i « riimores d cífavorables á los federales. 

-^Cartas de Méjico dicen que attm«nta la 

d ^ n e n e l p a r t l d 0 d e J U 3 r € 2 ' 

i 3Q __Haa coocluido las elecciones en las islas 
^ * ^ f-ivorables á la anexión á Grecia. 

jdnit^-3011 ,a . f inua j i f.i x 
. a 30 —La faceto de Breslau dice que el prínci-

Constantiao.se encuentra gravemente enfermo. 

el interior « t^mol ^ 51 7/8; el exterior á 00; la 

díer ídaáOO.vla^mort izableaOO. 

Londres —Quedan losoonsolidudos de 93 3/8 á 1/2. 

DEL INTERIOR. 

Cá//iz30.—Hoy ha llegado á este puerto, proceden
te de Inglaterra y do Santander, el vapor Infanta Isa-
U coD'Ttrnido nltimftinente para la empresa A. López 
vconio-iñía. Ha hecho su viaje en setenta horas, y vie
nen á su bordo el general Izquierdo y el constructor 
Denny. 

8EC0I0ÍÍ OFICIAL, 

PRESIDENCIA D E L CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y sus 
augustos hijos continúan en esta córte sin nove
dad en su importante salud. 

MINISTERIO DE COMENTO. 

Ferro-carriles. - Explotación, inspecciones y estadística. 

limo, señor: La necesidad de calmar la alarma que. la 
noticia de un siniestro en los ferro-carriles produce en 
el público en general, y particnlarmentc en las fami
lias que tienen alguno de sus individuos ó de sus deu
do» viajando; y la conveniencia de evitar que la falta 
de noticias oficiales fidedignas acerca de la extensión 
deUccidente y de sus víctimas ofrezca fácil pábulo a 
engeiaciones, cebo á la maledicencia y materia de des
abogo i los espíritus pesimistas, con daño de la verdad, 
deVdédvVo de la administración y del de las mismas 
empresaáen cuyas líneas ocurren tales desgracias, re-
ctaD con urgencia una medida que ataje tan grave 
iucMiremente. A l efecto, la Reina (Q. D. G ) se ha Ber
rido disponer: 
I.0 Que las empresas de ferro-carriles ordenen á 

IUS dependientes y empleados que apenas ocurra algún 
choque, descarrilamiento ó accidente de cualquiera es
pecie en los trenes, que hayan producido desgracias 
personales, lo participen por telégrafo á los jefes de 
todas las estaciones de primero y segundo órden de la 
linea, expresando el número de muertos y heridos, con 
designación de los nombres y apellidos de los primeros, 
sibubiesen podido averiguarse, y en todo caso de loa 
últimos. 

2.° Que los jefes de las estaciones de primero y se
gundo órden, tan luego como reciban estos despachos, 
fijen copia literal de ellos en el sitio destinado á los 
anuncios. 

3.0_ Que los empleados d é l a s inspecciones, así fa
cultativa como administrativa, cuiden bajo su respon
sabilidad de que los do las empresas cumplan las ante-
nores prescripciones, y participen inmediatamente á 
esa dirección general, al gobernador de la provincia 
en que ocurra el siniestro, y al que ejerza cerca de la 
compañía las facultades á que ae refiere el art. 173 del 
reglamento de 8 de Julio de 1859, las contravenciones 
0 morosidad de los jefes de estación en este asunto, y 
Qesignen resnecto al accidente, y las personas que en 

1 ^ fo Padecido» extremos indicados en el nú -
riW ^Qe,ei1103 C:lsos de ocurrir el choque, descar
amiento ó accidente de un tren de viajeros sin que 

desgracias personales, lo participen igualmen-
lo»visen sdC10'hê  de primero y 8egundo órden, y estas 

a.0 a.,- i - _ co,' , . . . _ . . 
¿̂va» ^J09 emP^eados de las inspecciones adminis-
íetlu (1Uen e8Peoial esmero á averiguar cuan-

P»decid p^ecía.n respecto á las personas que hayan 
c^tiiol\eT1 sia^stro3, y procuren satisfacer, en 
miliK; • las preguntas que les dirijan sus fa-
^llas u otros i n t ^ f ^ n c ^ ; „ „ A ~ ^ ^ Á ^ ™ A ™ tales ciren "lteresados; teniendo presente que en 
mostrarsp ancias es ^ más imPerloso ^ deber de 

De ^ el109 lentos y condescendientes. 
Rectos ní, D lo di80 * V. L Para su inteligencia y 
afiog u jr^8Pondientes. Dios guarde á V. L muchos 
Marfinw « 23 de Setiembre de 1863.—Alonso 

z'—beñor director general de Obras públicas. 

íid4eg?,e?P.02,'al de 1̂ * obras de la sección compren-
( U , Escorial y Avila, que V . I . le encomendó 

OnecesaCtaa1, con ^ fin de adoptar las disposicio-
"ir, de i rias para asegurar su explotación ó preve-

•^ifcstr11™0™ 4U': la adu:iiI'ist-racion puede hacer-
^ l a 03 ^0mo los 'llie ban a^rmado reciente-
H*8Unt 'P1011 pÚblÍGa; y. entt!radaS. M . de que, 
^ o n ( j 1 0 ! i grandes accidentes del terreno en la 
'^es Pfc[Ue ê trat:l, no hay motivos que justifiquen 
%nrn?Clouales ' pues aunque no afectaban á 
' H s e h - 6 - tránsit0 las obras no terminadas 
^•Uad3 ^ dicha sección al servicio público, han 

o0 ^ ^ a n t é m e ñ t e y continúan sin perjui-
explotación, ha tenido, sin embargo, á bien 

l," ¿ 
S^e d^n direccion del digno cargo de V . I . reco-
J ^ i a °Uevo al expresado ingeniero la más eficaz 
?6n«eluía(1TIeLcontinúen los trabajos y la explo-
^décaen70e-a ^ 9 . con todo esmero, previniéndole 
22f ^te 'n i lnmediatamente de las faltas de celo 
^•^idas lo ^P1"683'y Proponga todas cuan-

3 ^ e n finOCUrranParamejorar el servicio si no 
J Que 8e a.tnbncioneS adoptarlas, 
¿ ^ c i a l nr!< mu á Ia empresa para que atienda 
i20tr02o w r^claalservic io de explotación de 
*u roso com medl:) de un Personal tan escogido y 
W^Pró^n?9.011,01111^110^6 10 exijan' 7 Pa^ 
O ^ c u a r i u ^ P 0 ^ de lluvias y nieves au -
5 ^ la tprUla8de'trabajadores oon el objeto de 
C resien sih?111!?01011 de las obras de ensanche que 
^ A ^ r „] ̂ andolas de modo que fácilmente pue-

temn^i0 de 'a ^nea doude sean necesarias 

Copia del informe que se cita. 

OBKAS PÚBLICAS. 
CUERPO RACIONAL DE INGENIEROS DE CAMINOS, CANALES Y 

í -éfiliibsl? feOÍg9üV iíttiWWiíJp i 
División de ferro-carriles de Valladolid. 

l imo. íeñor: Cumpliendo lo prevenido por V . 1. en 
comunicación de 14 del actual, he hecho un nuevo y 
d -tenido reconocimiento del trozo del ferro-carril del 
Norte^ comprendido entre Avila y el Escorial; debieu-. 
do manitestar, en vista de él, que la via se encuentra 
en un < .-,'ado satisfactorio, siendo notable la gran me
jora obr^nida durante el tiempo que UeVa Abierta al 
servioio público. Eojírrtiv IÍ.KÍLM . 

Las explanaciones han mejorado también conside
rablemente, ensanchándose en su mayor parte los t ú 
neles, desmontes y terraplenes. 

Hsy solo dos trincheras, situad» una entre Kobledo 
y las Navas, y otra entre Naválperal y Navalgrande; 
eou las que tal vez ofrezcan alguná dificultad paía la 
explotación, pero fin afectar á la seguridad de los via
jeros, y pudiendo producir únicamente retrasos de po
ca im -ortancia, pues se' 'tienen totnada» cuántas pre
cauciones el caso requiera. 

Lo mismo sucede respecto á terraplenes, pues estoa 
be encuentran suficientemente asegurados, y solo el. 
d^l viaducto úé los Molinos es el que exige un trabajo 
más considerable, que Se prosigue con toda actividad. 

El sistema de explotación de Avila al Báooriál es el 
bismo que rige en toda la línea del Norte; pero hay 
que luchar con el moviniento constante del perso
nal, por efecto de las malas condiciones higiénicas de 
la localidad, propensa en alto grado á las fienres inter
mitentes, bf l • . • ! : BO OgllJ 

El personal que se encuentra destinado hoy dia es 
Suñciorue para una explotación regular y ordenada; 
pero atendiendo á las condiciones de clima y á la con
veniencia de prevenir el caso siempre posihle de Una 
perturbación rie servicio, oreo seria muy útil disminuir 
cuanto sea dable el número de trenes que circulan en
tre 11 Escorial y Avila. 

Esto se ha obtenido ya en parte desde el dia de la fe
cha; pero será preciso tenerlo presente asimismo al es-
lableci r el servicio de invierno, en cuya época los hie
los y ¡as nieves han de aumentar las dificultades de la 
explotación. 

El servicio de los trenes de balastro y obras se hace 
también con bastante regularidad, tomando cuántas 
precauciones exige la circulación. 

Creo, pues, en resúmen, que la explotación del trozo 
del Escorial á Avila ouede mirarse como suficiente
mente asegurada, y que si bien se encuentra sujeta á 
los peligros anejos á todas las líneas de ferro-carriles, 
no hay condiciones que permitan considerarla expues
ta á riesgos exoepcionaleai 

Dios guarde á V . I . muchos años. Valladolid 24 de 
Setiembre de 1863.—limo, señor.-—El ingeniero jefe 
de la división, iíduardo Gutiérrez.—limo. señor di
rector general de. Obraspúblicis . 

SECCION DE PROVINCIAS. 
- -—• ^ "i r — — — — • — — ^ • • 

Dice La Ilusírncion de I r Coruña que la carretera 
general de Santiago á Orense se halla muy adelantada 
en sü construcción on la parte correspondiente á las 
provincias de la Coruña y Pontevedra, y en la que 
corres onde á la de Orénse se trabaja con toda activi
dad. La principal obra de fábrica en esta línea es el 
magnífico y grandioso puente conocido con el nombre 
de Puente Tabeada, situado en la provincia de Ponte
vedra. Este puente, que llama justamente la atención 
de todos lo que lo han visto, quedará abierto al paso 
de caballerías y aun carros en todo el mes de Octubre 
próximo: de manera que contando con toda probabili
dad que las tres leguas de la provincia de Orense es
tén terminadas antes de un año, podrá quizás abrirse 
esta línea á la explotación á mediados del entrante, y 
entonces, mediante esta comunicación y el auxilio de 
las vias férreas en construcción y las ya establecidas, 
podrá decirse que Santiago y la parte meridional de 
Galicia habrá asegurado su rápida comunicación con 
todas las provincias de la península. 

—Dice La Andalucía de Sevilla que se están acti
vando las obras que se ejecutan en la plaza del Museo, 
á fin de que cuanto antes quede colocada en ella la 
estátua del célebre Murillo. A l mismo tiempo se i m 
prime una «Corona poética» dedicada al inmortal sevi
llano. A l frente de ella figurará en primer lugar una 
reseí a escrita por el distinguido literato Sr. Fernandez 
Espino, donde consten los antecedentes del monumen
to: en segundo una biografía del insigne pintor, debida 
á la pluma del Sr. Tubino, que, para escribirla, ha te
nido presente, no solo las obras de Palomino y Cean 
Bermudez, sino lo dicho por reputados extranjeros 
con relación á Mur i l lo y á sus obras: también ha con
sultado las noticias adquiridas por el laborioso erudito 
Sr. Gómez Aceves, que, como es sabido, se dedica des
de hace algunos años á investigaciones biográficas en 
los archivos parroquiales de Sevilla. 

—Según tenemos entendida, dice el Diario de Cór
doba, en varios puntos de la península van á estable
cerse las máquinas hidráulicas de D. Blas González 
Martínez, natural de Jaén, cuyo objeto es elevar las 
aguas para que puedan ser utilizadas por la agricul
tura, dando por resultado que un solo hombre, en un 
minuto, eleva 72 arrobas de agua; en una hora 4,320, 
y en doce 51,840, ó sean 1,296 toneladas de á 40 ar
robas. 

—Leemos en El Faro Asturiano'r 
aDíceso que muy pronto debe reunirse la Exorna, di

putación provincial, para deliberar sobre las bases 
que presenta la compañía belga que trata de contruir 
y explotar el ferro-carril de Pajares.» 

ÍSLÍ61 ingeUnfÍ?0! ^ 86 ia8erte en la Gaceta el in -
i f t y ¿ a n n ^ !,Q!P^t,0r W gobernó, para cono-

^ e f L ^ ÓM* VUKlad del pñhbco. WÜ**n*V¿*lE0\l- }• ̂  su conocimiento 
^ ^ r l d S 3 f d l e ^ . Dios guarde á V . E muchos 

^ d e Setiembre de 1863.-Alonso Mar-
— * - * * i y j L i o \ j ill 

ector general de Obras públicas. 

DOCUMENTO DIPLOMÁTICO. 

MEMORÁNDUM rmííííio en copia por los embajadores de Ru
sia cerca de las cortes de Par í s , Lóndres y Viena, á los 
ministros de Negocios extranjeros respectivos al mis
mo tiempo que los despachos de 26 de Agosto (7 de Se
tiembre) de 1863. 

(Conclusión.) 

Respecto al argumento que se pretende sacar de las 
intenciones del emperador Alejandro I , no queremos 
hacer un profundo exámen. Estas ilusiones de un es
píri tu generoso, y las decepciones que le han traído, 
encierran una provechosa lección; pero no pueden 
constituir un argumento. 

El emperador Alejando I hizo un ensayo de conci
liación. El no rehusó. Se detuvo ante los obstáculos 
que la práctica le opuso, demostrándole que las inst i 
tuciones de que habia dotado al reino eran otraa tan
tas armas puestas en las manos de los polacos, y de 
las que ellos se servirían para conseguir el objeto de 
sus aspiraciones quiméricas; es decir, la reconstitución 
de una Polonia independiente, con sus límites más ex
tensos, á costa de la desmembración de tres grandes 
potencias limítrofes. 

Moralmente, la promesa que hizo á los polacos se 
anuló por el uso que ellos han hecho de las concesio
nes. Materialmente, el compromiso internacional que 

habia contraído quedó enóertfado dentro de les límites 
del tratado de 1815. ••uU 

Estos límites se precisaroñpor una estipulación que 
fce ha pasado voluntariamecié|en silencio; es la que re
serva á las tres córtes el deféoho de arreglar las ins
tituciones administrativas y ¿acionales de sus súbdi-
tos polacos, de c o n f o r m i d a d ' l a existencia política 
que ellos juzgasen útil y eoB^eaiente otorgarles, 
i Animado como" entonces estaba de intenciones l i -
beráles qufe no se'dfetenian eil fas fronteras del reino de 
Polonia, el emperador A l e j a d o I no parece pensase 
él mismo en formular aquellajreserva. El fué entonces 
arrastrado por los e s c r ú p u W d e l gabinete de Viena. 
Los plenipotenciarios austíi^los fueron los que, pre
sentando a ia discusión su ccaTjfe-proyecto, lo acompa
ñaron dé obserVaCioneá tet'wSes que, á instancia del 
emperador, se consignaron l)qjo la forma de un ar
tículo,, donde se dijo «que los polacos se calificaban de 
eúbditóé respectivos de las aftáé 'partes contratantes y 
cousi'ieradbs como taies bajo «u distinta dominación, 
y que en esta calidad, y según las formas de la exis-
teñéia polrtrca ¿pue cáda ano-Jb* loá gobiernos ct'éy&áe 
convettifeinltí otorgarles, obtendrían iñstituoipnes. que 
asegurasen la conservación de aí̂  nacionalidad.» . 

&té ' f t ¿é l ,gérmen de la reSéi^á Estipulada más tar-
de.en el art. 4»° del tratado detteitivo. 
' EÍ pensamiento que inspiró al emperador Alejan
dro Ies ftcil de deducir. 

Bate soberano no ha pretendi^p jamás hacer una po-
litioa de revolución, sino de conservación. Estaba per-
éuadidó de qué satisfacer Ibs totbs de loá pueblos pof 
ünara4wni |S(f§^hbienhech5r | | ie ra desarmar revo
lución. El quiso qué la autorioad fuese querida para 
que fuese respetada. Todos los actos del emperador 
AlejandroIfUeVauiel s*llo de eŝ a convicción. 

Todavía en 1820, cuando su fié en la realización de 
éstéqíéíisáiÉúte&TO'etópeíaba á ie r conmovida, mientras 
que contribuia'eqérgicaiiiénte á>la/represión del mo
vimiento revolucionario de Napoks, sugería por me
dio de sus consejos al rey de lasCosíSicilias una Cons
titución •sálpiameijite liberal, Ó i^ffitalia á los pr ínci
pes, italianos, para que se pusieran de acuerdo paya . 
ádo^bat principios análogos en éf gobierno dé BUS Es
tados, ;• ... OIJEÍJIIÍJ e i BsifiiaB) /•-•.•;••> ' •,' 

Con,semejantes cálculos no podía entrar en las i n -
tedeioneS del dmpébador déb in ta í en nada la autoridad 
íoberana n i en srtis Estados ni eni ¿Os demás, como hu 
biera sucedido sidas potencias qué. poseían alguna por
ción de Polonia se hubiéráu opdtstó á gobernar sus 
¿úbditos polacos con arreglo á los.jprincipioa que hu 
bieran jdzgado compatibles con la situación deesas 
otrás- pédesiones. 

Estando indiáolubleinento ligado el reino de Polo
nia con la Kusia, como Posen y ja Gallitzia están i r 
revocablemente Unidos á la P r u á a y al Austria, es -
tas posesiones debían acomodarle á las condiciones 
indispensables á la unidad de las tres potencias de 
que formaban parto. Prusia y Au&tria exigieron estas 
garantías, que el emperador Alejandro i no podía 
pensar en rehusarlas. Se l imitó, pues, á estipular 
que loé súbditos polacos de las tres córteá tendrían 
una representación é instituciones nacionales. El 
pensaba aplicarlas en sus Estados, y esperaba verlas 
aplicadas eñ los dernás en el senado más lato; pero 
reservó expresamente á los tres gobiernos la facultad 
de arreglarlas, de acuerdo, con la existencia política 
que juzgase útil y conveniénte concederles. 

Estas mismas Consideraciones sonfigoalmente aplica
bles en cuanto á la exteñsion interior que el empera
dor Alejandro I se reservó dar at reino de Poloniá. 
Pretender inferir de aquí una obligación, seria desna
turalizar la índole de las estipulaciones que, corrobo
rando las generosas intenciones',1' átestigúan, por el 
contrario, cuánto se procuraba en aquella época en
grandecer el sentimiento de la dignidad y de la inde
pendencia soberana. 

In iudablemente que la idea de extender las fronte
ras del reino de Polonia ocupó por un momento el 
ánimo del emperador; pero su realización dependíá de 
la manera con que los polacos justificasen á su vez las 
esperanzas que habia concebido sobre aquella combi
nación , y el emperador se reservó expresamente la 
apreciación^ según que lo juzgase útil y conveniente, 
Y no podía ser de otra manera. 

El argumento que be pretende sacar de la denomi
nación de súbditos polacos, & fin de aplicarla igualmente 
á los habitantes polacos de las provincias occidentales 
de la Kusia, la cláusula del art. I.0 que estipula en su 
favor instituciones representativas y nacionales, es i n 
admisible. Los polacos no forman en estas provincias 
apenas una sétima parte de la población. Es, pues, 
evidente, por lo tanto, que las instituciones iiacionales 
son las de la mayoría. 

Por otra parte, el art. I,0 del tratado de Viena ha 
establecido claramente que estas estipulaciones se apli
quen exclusivamente al antiguo ducado de Varsovia, 
con la extensión interior que el emperador de Rusia 
juzgue conveniente darle, y que el gobierno imperial 
debe rehusar perentoriamente toda alusión á las pro
vincias que nó formando parte están, por consiguiente, 
fuera de todos los compromisos internacionales que se 
pueden deducir del tratado de Viena. 

De lo precedente resulta que, ora áe consulte el es
píritu, ora la letra del tratado de 1815, es imposible 
deducir otra cosa que los puntos siguientes: 

El reino de Polonia está indisolublemente ligado á 
la Rusia, con la extensión ulterior que el emperador de 
Rusia crea conveniente darle. 

Los polacos, súbditos de las tres córtes, tendrán una 
representación é instituciones liberales, según la ín 
dole de la existencia política que cada uno de los go
biernos á que pertenezcan juzgue útil y conveniente 
acordarles. 

Los derechos y los deberes de todas las partes com
prometidas en la cuestión están perfectamente l imita
dos por los términos de aquellas estipulaciones. 

Los polacos del reino deben respetar los lazos que 
los unen con la Rusia. 

Las potencias extranjeras tienen el deber de no ha
cer nada para debilitarlos. 

Las tres córtes tienen el deber de otorgar á sus súb
ditos polacos una representación é instituciones nacio
nales arregladas á su propio juicio. 

Hé aquí la situación que resulta de los tratados de 
Viena. 

El emperador Alejandro I ha juzgado útil y conve
niente dar á sus súbditos polacos del reino las institu
ciones especificadas en la Constitución de 1815. El po
día juzgar útil y conveniente revestirlas de otra for
ma, darlas más ó ménos extensión, toda vez que ellas 
conservasen un carácter representativo nacional. Los 
términos de esta Constitución no eran ni podían ser 
obligatorios. 

El Congreso de Viena lo reconoció sábiamente, reser
vándolo al libre arbitrio de los soberanos. 

El argumento que se saca del hecho de que, según el 
texto del art. I.0, el reino de Polonia está unido á la 
Rusia por su Constitución, no es admisible. Se resolvió 
desde luego que si las potencias no tenían próxima una 
cierta Constitución, se limitarían á decir que el reino 
de Polonia está ligado á la Rusia, sin añadir palabra, 
por su Constitución. 

Pero como la palabra Coristitucion no tenia entonces 
la significación que se le da hoy, será más exacto decir 
que si efectivamente las naciones tuviesen en perspec
tiva m a cierta Constitución, tendrían cuidado de preci
sarla, puesto que estaban en el deber de garantirla. 

Las negociaciones prévias que se invocan no han ver
sado más que sobre los principios generales; no han 
versado ni pudieron versar sobre los detalles de admi
nistración interior ó sobre tal ó cual forma de Consti
tución, necesariamente variable según los lugares y los 
tiempos. Si hubiese sido contraria a las ideas de la épo
ca, ninguno de los tres soberanos la hubiera admitido; 
ninguna potencia extranjera la hubiera propuesto. 

La prueba de esto es que la Constitución de 1815 es
tuvo cerca de seis meses después del Congreso, sin ha
ber sido comunicada á ninguno de los gabinetes, y 
se puede añadir que cuando se promulgó muchos la 
juzgaron demasiado liberal. 

No cabe, pues, duda sobre esta cuestión, y aun cuan
do la hubiese, podría fácilmente aplicarse la autoridad 
de Vattel, que quiso que en caso de duda, la interpre
tación se haga contra aquel que dicta la ley. 

Lo acontecido después en los años que siguieron, es 
demasiado conocido. Los polacos no se satisficieron de 
manera alguna con la Consátucion otorgada por el em
perador Alejandro L Ellos querían la Constitución y la 
independencia de Polonia oon los antiguos límites. Sus 
Dietas ofrecían un caHcter tan faccioso que se aplaza
ron, y las sociedade secretas se multiplicaron. Se acusa 
al gobierno del emperador Alejandro I de haber res
tringido poco á poco los derechos políticos que habia 
otorgado á los polacos. 

Cierto es que las agitaciones de Europa desde el año 
de 1820 habían desilusionado profundamente á aquel 
soberano. Posible es que la novedad de los principios 
constitucionales y de las luchas de la tribuna, que son 
su consecuencia ordinaria, produjesen una viva impre • 
sionsobre su ánimo, sobre todo por el contraste que 
ofrecían oon el régimen vigente de lo restante del i m -
nemoi.uivínyt: ^ iBollajilatu 09 i RStei 

Pero admitiendo estas impresiones, que por otra 
parte se producían entonces en todos los Estados de la 
Europa y complicaban por todas partes las relaciones 
entre los gobiernos y los pueblos, es imposible desco
nocer doá hechos: 

El primero es, que á pesar de estos disgustos inte
riores, el reino de Polonia disfrutó desde 1815 á 1825 
de una tranquilidad y prosperidad que jamás habia co
nocido. 

El segundo es, que los polacos hicieron un triste uso 
do las libertades que les fueron otorgadas, y demostra
ron el mismo espíritu faccioso que les había conducido 
á la pérdida de su independencia política. 

Sobrevino la revolución francesa de 1830. Las con
secuencias que produjo en Polonia justifican una ver
dad, y es, que no ha sido Polonia quien ha perturbado 
la seguridad de Europa, sino que la situación de la 
Europa es la que ha estorbado siempre ia tranquilidad 
de la Polonia. 

Poco tiempo después de haber estallado la insurrec-
dion del reino, tuvieron ya Ihgar los mismos aconteci
mientos que hoy presenciamos. 

Lss insurrectos llamaron en su ayuda á las simpa
tías de la'Bttropá, liberal; los gabinetes ofrecieron su 
intervención diplomática. Ella fué rechazada. El em
perador Nicolás tomó la firme resolución de dominar 
la insurrección, y la dominó. Las potencias occidenta
les reclamaron contra aquella supresión en nombre 
del tratado de 1815, é insistieron para que fuese resta
blecida la Constitución polaca, como una promesa i n 
ternacional. Se desistió de esta demanda. El gobierno 
imperial sostuvo que la rebelión de los polacos habia 
roto todos los compromisos; que la Rusia, obligada á 
recurrir á la guerra, tenia desde entonces todos los de
rechos que confiere la conquista. 

Esta teoría no fué reconocida por los gabinetes. El 
gobierno ruso la sostuvo. 

La discusión internacional no tuvo más consecuen
cias. 

Hoy seria estéril renovar aquellos debates. La cues
tión no es acumular cargos sobte lo pasado, sino resol
ver las difioultades del presente y preparar un porve
nir mejor. 

A este fin importa legalizar la situación actual. Su 
magestad el emperador Alejandro I I , desde su adveni
miento al trono, ha dado pruebas irrecusables de sus 
intenciones liberales y reformadoras. 

El reino de Polonia ha obtenido instituciones i m 
pregnadas de este espíritu. 

Cualquiera que sea el juicio que sobre ellas se haga, 
debe reconocerse: 

1. ° Que dotan al reino de una autonomía adminis
trativa, de un gobierno nacional y de una representa
ción basada soore el principio de elección. 

El emperador de Rusia usaba de su derecho trazan
do á estas instituciones los límites que creía convenien
tes para el bien del país, en el cual desea evitar las 
tristes experiencias del pasado, y para el imperio, cu
yo desarrollo, preparado por la solicitud soberana, de
bía hacerse con madurez. 

2. ° Que aquellas instituciones constituían un no
table mejoramiento para el presente, y abrían para el 
porvenir'las vias del progreso. 

Este ha sido, pues, el momento que los agitadores 
polacos han elegido para levantar el estandarte de la 
rebelión. 

Este punto de partida basta para definir claramente 
la causa y el fin de la insurrección. 

Sin embargo, las tres córtes de Inglaterra, Francia 
y Austria se han conmosddo con los disturbios del re i 
no de Polonia, en nombre de los tratados de Viena y 
de la seguridad de la Europa. Ellas se han concertado 
para dirigir representaciones al gobierno, y expresarle 
el deseo de una pacificación pronta y durable del país. 

El gabinete imperial conviene en el deseo de un co
mún acuerdo, y consiente en un cambio de ideas, amis
toso, sobre la baie y dentro de los límites del tratado 
de 1815. 

Las gestiones conciliadoras que ha hecho, contes
tando á las proposiciones de las tres córtes, han encon
trado, «á pesar de todo,» objeciones consignadas en 
BUS últimos despachos, que sugieren las observaciones 
siguientes: 

I . Se ha dicho que «si el respeto á la autoridad es 
la condición indispensable de la confianza y de la lega
lidad, seria un error creer que se puede restablecer 
el respeto á la autoridad por solo la fuerza de las ar
mas, sin añadir la correspondiente seguridad de los de
rechos políticos y religiosos de los ciudadanos.» 

El gabinete imperial ha combatido siempre estas i n 
tenciones. 

S. M . el emperador, tan lejos ha estado de buscar 
en la sola fuerza de las armas las condiciones del res
peto á su autoridad, que espontáneamente dió al reino 
de Polonia instituciones que le otorgaban una auto
nomía administrativa basada sobre el principio repre
sentativo y electivo. S. M. ha anunciado altamente su 
ánimo de sostenerlas y desarrollarlas. 

Pues estas instituciones han sido precisamente la 
señal de la insurrección que ha sacado de allí armas 
para organizarse y propagarse. Resulta de esto eviden
temente que el mal reside, no en las intenciones a t r i 
buidas al gobierno de limitarse al empleo de la fuer
za, n i en la falta de seguridad legal para los indiv i 
duos, sino en la agitación moral y en las insensatas 
aspiraciones sostenidas en el país por la conspiración 
permanente exterior. Estos motivos han impedido la 
aplicación de las reformas otorgadas por S. M . el em
perador. 

Los rebeldes polacos, que quieren la independen
cia completa y los límites de 1772, no se contentan en 
cuanto á estas instituciones más que con los seis pun
tos indicados por las tres córtes. Así lo declaran ellos 
en alta voz. 

Es, pues, preciso, ante todo, que la rebelión sea so
focada, y restablecido el respeto á la autoridad. 

No hay un gobierno en Europa que haya procedido 
de otra manera; ninguno que haya admitido la posibi
lidad de una concesión ante la insurrección con las ar
mas en la mano. 

La historia de todos los Estados, y aun la de las po
tencias que hoy se dirigen á la Rusia, ofrece numerosos 
y recientes testimonios. 

I I . La aserción del gobierno ruso de que la insur
rección de Polonia está sostenida por la asistencia ma
terial y el estímulo moral exterior, ha sido objeto de 
una refutación dirigida á probar que «el principal obs
táculo al restablecimiento del órden en Polonia pro
viene de que el gobierno ruso no ha cumplido las pro^ 
mesas que la emperatriz Catalina I I en 1772 y el em
perador Alejandro 1 en 1815 hicieron á los polacos, en 
cuanto al mantenimiento de su religión y de sus dere
chos políticos, y á una representación y administración 
nacionales. Nosotros no acertamos á comprender sobre 
qué bases descansa esta aserción, pues durante m u 
chos años ha sido atacada la religión de los po
lacos.» 

Hay aquí evidentemente uaa inexacta apreciación 

de los hechos. En el reino de Polonia, la religión do
minante, que es el catolicismo, goza de una libertad 
tal como pueden ofrecerla muy pocos Estados de Euro
pa. Esta libertad no se detiene sino en los límites en 
que degeneraría en propaganda. Fuera de este interés 
de legítima defensa, las únioas restricciones puestas á 
la completa libertad del culto católico son las usa
das en casi todos los Estados de Europa, aun en aque
llos en los cuales la religión católica es la religión del 
Estado. Estas restricoiones, que figuran en casi todos 
los concordatos, tienen por objeto limitar la jur isdic
ción espiritual y las relaciones directas con la córte de 
Roma. Ellas son motivadas por el carácter de sobera
nía temporal inherente al pontificado, y que no permi
te á ningún soberano admitir que sus súbditos se en
cuentren colocados bajo la autoridad de un soberano 
extranjero. 

En cuanto á las instituciones políticas, las que el 
emperador Alejandro I habia concedido al reino de 
Polonia, han producido resultados sobre los cuales ha 
fallado ya la experiencia. 

S. M . el emperador Alejandro 11 ha otorgado á sus 
súbditos del reino de Polonia instituciones reprepen-
tativas y nacionales en los términos en que ha creído 
útil y oonveniente según la experiencia adquirida, 
con el designio de procurar el bienestar del país, el 
planteamiento de los principios generales de su go
bierno en lo relativo al resto de su imperio, y de sus 
compromisos internacionales. 

Estas instituciones liberales no han impedido la i n 
surrección; antes por el contrario, han sido la señal . 

El hecho del aislamiento que se señala como causa 
de la sublevación no ha sido sino la consecuencia. 

Las tres potencias que se dirigen al gobierno tienen 
demasiados medios de información para saber que el 
movimiento polaco estaba fomentado hacia largo t iem
po por la emigración; que no esperaba más que una 
ocasión favorable, y que señaladamente dos años an
tes de la medida del alistamiento, que no fué una vio
lación de la ley, sino la aplicación del antiguo uso que 
la nueva ley no habia todavía definitivamente reem
plazado, no tuvo por objeto sino descubrir y desarmar 
aquellas maquinaciones. Ella pudo haber servido de 
pretexto á la insurrección, pero es inexacto sostener 
que. haya sido la causa. 

I I I . La causa es más profunda é inveterada. Ella 
reside en parte en las simpatías que «en Inglaterra, 
Francia, Prusia, Italia, España, Suecia, Dinamarca, y 
por donde quiera que haya una administración inde
pendiente, se dice han sido manifestadas á los polacos 
aunque con prudencia y reserva.» 

Sin desconocer que estos testimonios han sido el re
sultado de una acción diplomática muy apremiante, y 
que la prudencia y la reserva que les caracterizan han 
sido guardadas por muchos gobiernos hasta el punto de 
no exceder de la medida de un voto humanitario 
acompañado de las seguridades de confianza hácia el 
gobierno de S. M . el emperador, no se puede negar 
que ellas han ejercido una influencia sensible en el 
reino de Polonia. 

I V . Se ha procurado explicarle por diferentes mo
tivos. Se ha pretendido establecer una distinción «en
tre los esfuerzos de un pueblo que defiende su nacio
nalidad, haciendo un llamamiento á todo lo que haya 
de más elevado en el corazón de los hombres, á las 
ideas de justicia, de patria y de religión, y las aspira
ciones desordenadas de los espíritus enfermos, que ata
can las bases mismas del órden social.» Se ha hecho ob
servar, por otra parte, que en casos de esta naturaleza 
no hay sino dos partidos solamente; es decir, el gobier
no ocupado en reprimir la insurrección, y los jefes de 
los insurrectos ocupados en fomentarla y extenderla; 
pero que además de estos dos partidos hay siempre 
una gran masa flotante que permanecería enteramen
te satisfecha viendo aseguradas las personas y las pro
piedades, bajo una administración justa y bienhe
chora. 

Desde el momento en que los insurrectos polacos, 
que saquean, ahorcan, asesinan, torturan, asolan y 
aterrorizan su país, son considerados como defendien
do lo que hay de más sagrado en el corazón de los 
hombres, las ideas de patria, de nacionalidad y de re
ligión, es completamente inútil discutir acerca de las 
nociones de derecho fundadas en los tratados. No ha
bría más que una cuestión de fuerza entre los gobier
nos que poseen poblaciones de razas y de religiones 
diferentes, y los pueblos que aspiran á desembarazarse 
de todos, los lazos creados por la historia y los tratados. 
Esto seria rehacer la carta del mundo en nombre de 
principios enteramente nuevos y que escapan á toda 
apreciación, porque no han sufrido la prueba de la 
experiencia. 

En cuanto á la distinción establecida entre los per
turbadores de la tranquilidad pública y las masas que 
viven de la tranquilidad y del trabajo, y son conserva
dores por esencia, es compleiamente justa. El gobier
no ruso ha contado precisamente, y cuenta hoy toda
vía, con esta grande masafiotante, para volver el reino 
de Polonia á las condioiones de órden y tranquilidad 
indispensables para su prosperidad y para la aplica
ción de útiles reformas. Pero es precisamente en este 
punto donde sus esfuerzos han sido paralizados por in
fluencias extranjeras. 

Era imposible que dejase de sentir el ver que go
biernos que no pueden ser sospechosos de favorecer la 
revolución, se encontrasen arrastrados á sostener la 
misma causa que sus órganos más acreditados y sus 
corifeos más ardientes; que gobiernos ligados al soste
nimiento del equilibrio europeo, fundado sobre los 
tratados de 1815, y que tomaban el texto de estos tra
tados por punto de partida de su intervención d i 
plomática , se encontrasen inducidos á defender la 
misma causa que los insurrectos polacos, y el partido 
de la revolución cosmopolita, que pretende el restable
cimiento completo de una Polonia independiente con 
los límites de 1772, y un trastorno general de la Euro
pa; es decir, la negación y la destrucción del estado 
de cosas establecido por los tratados. 

Estas anomalías han debido esparcir el miedo en los 
ánimos, ya sobreexcitados por la evocación de recuerdos 
de independencia nacional, siempre fáciles de desper
tar. Ellas han coatribuido á acreditar la ilusión de una 
cruzada de casi todas las potencias de la Europa, pa
ra conseguir un objeto diametralmente opuesto á los 
intereses y á las miras de la mayoría de estas potencias. 

Esta ilusión ha obrado precisamente sobre aquella 
grande masa flotante, que en todas partes repugna el 
desórden, y que es el medio más sano y sólido sobre 
que un gobierno justo é ilustrado puede asentar la 
prosperidad de un país por medio de la aplicación de 
medidas destinadas á garantizar la seguridad de las 
personas y de las propiedades. 

Esta masa no ignora que no puede esperar tales ga
rantías sino de la autoridad del gobierno, y no de los 
poderes anárquicos que se disputan el derecho de sa
quear y oprimir al país. 

En ninguna parte, con muy raras excepciones, ha 
favorecido ella el desórden, á ménos de ser violentada 
por la fuerza, los suplicios y el terror. Ella ha sido y 
será el firme apoyo del gobierno ruso, á pesar de la 
presión revolucionaria que pesa sobre ella. 

Pero hay entre esta masa espíritus tímidos ó crédu
los fáciles de extraviar, y sobre los cuales las excitacio
nes exteriores, las provocaciones de la imprenta, y so
bre todo, los comentarios esparcidos con motivo de la 
actitud diplomática y las intenciones de las potencias 
extranjeras, han debido necesariamente ejercer i n 
fluencia. J 

Los agitadores del reino de Polonia no han descui
dado aprovechar este medio de arrastrar los débiles y 
los indecisos, haciéndolos entrever como inminente 
una intervención activa del extranjero en favor de sus 
mas extremadas aspiraciones. 

Estas seducciones por una parte, y de otra el ter
rorismo del comité central, que no retrocede ante nin
gún crimen, han contribuido á engrosar las filas de la 
insurrección y á multiplicar el número de las víctimas. 

_ ue esta manera las potencias han sido arrastradas, 
sin querer, a trabajar directamente contra el objeto 
que se habían propuesto. 
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Mientras que ellas pedían al gobierno ruso la pronta 
Dacilicacion del reino de Polonia, su acción diplomáti
ca exolotada y desnaturalizada por los jefes de la re-
belio-i llegaba a ser el principal obstáculo para la 
tranquilidad, f ivoreciendo las tentativas hechas para 
nrivar al gobierno ruso del concurso de las masas. 

Por consiguiente, en lugar de afirmar que «la asis
tencia moral y material exterior hubiera influido poco 
sobre la insurrección, si el sentimiento general no hu
biese sido hostil A la Rusia,» seria más exacto recono
cer que el sentimiento público no habria sido induci
do al error sin el crédito moral que los insurrectos han 
sacado de la actitud y de la intervención diplomática 
de las potencias. 

Esta influencia es incontestable. Ella se revela clara
mente por la^ fluctuaciones que se notan en las dispo
siciones de los espíritus en el reino, según que la si
tuación diplomática en el exterior parece favorecer ó 
contrariar las esperanzas de la revolución. Más clara
mente se manifiesta aún hoy, que las masas desengaña
das, trabajadas por los desórdenes, los crímenes y el 
terrorismo del comité central, demuestran cada dia 
más su aversión por estos enemigos de la tranquilidad 
pública. 

No se podrá, ^ues, dudar que el problema que con
mueve el reino de Polonia, preocupa á Rusia é interesa 
á la Europa, estará muy cerca de la solución el dia en 
que la actitud y el lenguaje de las potencias que no 
quieren otra cosa que el bien del reino, la paz y la se
guridad de la Europa, sean tales, que justifiquen á los 
ojos de los polacos que ellas no quieren favorecer el 
sueño de la reconstitución de una gran Polonia inde
pendiente, cuya realización no puede efectuarse sino 
por la desmembración de tres grandes Estados, y á 
costa de una conflagración general; que ellas desean 
mantener el órden de cosas establecido por los trata
dos, y que los polacos no deben esperar su prosperidad 
nacional sino de su unión indisoluble con la Rusia ba
jo una monarquía justa y benévola, de la aplicación y 
del juego regular de las instituciones que les han sido 
otorgadas, del desarrollo progresivo que les ha heoho 
presentir el soberano, cuyos actos todos durante su 
reinado, y las actuales tendencias de su gobierno, ofre
cen una prenda segura. 

y gg inút i l insistir sobre la amnistía y la sus
pensión de hostilidades que fueron propuestas; por las 
tres córtes se afirma «que la suspensión de las hostili
dades no era impracticable; que un ?ran país no puede 
cifrar su dignidad en prolongar una lucha desigual; 
que los adversarios más encarnizados de la Rusia no 
se hubieran atrevido á violar el armisticio; que la 
prueba merecía ser intentada y aun honraría á los 
L e la intentasen; en fin, que una amnistía subordina
da á las conveniencias políticas del gobierno ruso, no 
DOdia influir sobre las disposiciones de los polacos, 
como lo demostraba el poco efecto de la ultima am
nistía.» , T f • J 

Basta hacer ver que se puede diferir de parecer 
acerca de las cuestiones de dignidad; pero que cada 
cobiemo debe ser único juez de la suya. Amena
zando los insurrectos polacos, no hubieran violado 
el armisticio; ellos le hubieran aprovechado á golpe 
seguro para completar su armamento y su orgam-

^Un11 "gobierno tiene demasiada responsabilidad para 
poner su honor en estas experiencias, que no conduci-
rian más que á prolongar luchas deplorables, ó á ha
cer correr una sangre demasiado preciosa para ser 

^Respecto á una amnistía, si espontáneamente conce
dida por el emperador no ha influido sobre las disposi
ciones de los polacos, ¿por qué la amnistía propuesta 
habia de producir más efecto? Si es porque ella sma 
ofrecida y garantizada por las potencias extranjeras, se 
debe reconocer que el gobierno ruso estaba en su de
recho prefiriendo la subordinación á sus propias con
veniencias políticas, más bien que á las exteriores. 

V I . En cuanto á la conferencia, se afirma que «en 
el momento en que el gobierno admita el derecho de 
interpretación de las potencias signatarias de un tra
tado, debe admitir también que estas potencias t ie
nen el derecho de reunirse para ejercitarle. Todo lo 
que se conceda á su libre arbitrio en semejante mate
ria, es el hecho material de que su negativa á tomar 
parte en una reunión semejante la haría imposible.» 

Si se tratase de introducir modificaciones fundamen
tales en los principios sentados en el tratado de Viena, 
no hay duda que el Congreso hubiera debido estar so
bresaltado. Pero la cuestión era tan solo de aplicación 
de aquellos principios; y era por tanto imposible des
conocer que toda discusión sobre el particular hubiera 
tocado á los detalles más íntimos de la administración. 
Le habria sido necesario precisar el carácter que cons
tituye las instituciones nacionales, el modo y el grado 
de representación, la competencia de las asambleas re
presentativas, el censo electoral, etc. , , ,. , 

No se pueden imaginar cuestiones mas delicadas ni 
intrusión más directa, ü n gobierno que le hubiese 
aceptado, habria virtualmente abdicado su autoridad 
en manos de la conferencia. 

La proposición que en aquella ha sustituido el go
bierno ruso, la de una inteligencia entre las tres cór
tes limítrofes, de cuyo resultado se diera conocimiento 
á las signatarias del tratado de 1815, no parece haber 
sido bien comprendida. Se ha pretendido que «sepa
rándose ella de los precedentes de 1815, faltaban las 
potencias precisamente á la base de los tratados que 
hoy son el punto de partida de su acción diplomática.» 

Se ha recordado que los tratados particulares con
cluidos en aquella época entre las tr?s córtes no habían 
tratado sino en detall las cuestiones de comercio, de 
navegación, etc ; y que por otra parte las estipulacio
nes de los tratados separados hablan sido comprendi
das finalmente en el acta general como formando parte 
y teniendo la misma fuerza y el mismo valor Se ha 
hecho observar, finalmente, que «el gabinete de V i e 
na habia rechazado toda inteligencia prévia de este 
cénero como contraria á su dignidad.» 

No conteniendo el despacho del ministro de Nego
cios extranjeros de Austria ninguna alusión a este u l 
timo punto, es inútil insistir sobre él. No corresponde 
apreciarle sino en cuanto puede referirse á la dignidad 
de su país. . • , i 

Lo cierto es que 3l gabinete imperial, al proponer 
la idea de una inteligencia de las tres córtes limítrofes, 
con arreglo á los precedentes históricos no puede ser 
tildado de haber querido lastimar la dignidad de na
die. Basta, además, que el gobierno austríaco haya 
juzgado semejante inteligencia incompatible con los 
nuevos lazos que ha contraído. 

En cuanto al fondo de la cuestión, el gobierno ruso 
no ha tenido otro objeto que recordar la distinción 
profunda establecida por los precedentes del Congreso 
de Viena entre los principios generales que interesan 
á la Europa y las cuestiones interiores del dominio 
exclusivo de los Estados limítroles. Poseyendo cada 
uno de esos Estados parte de la antigua Polonia, haH 
podido derogar de su derecho de soberanía, concer
tándose á fin de establecer cierta armonía entre sus 
posesiones polacas, con arreglo á los principios gene
rales asentados por el Congreso; jamás habrían consen
tido en enagenar esos derechos de soberanía en manos 
de la Europa. 

Esta distinción resulta claramente de las estipula
ciones de 1815. Si en aquella época los tratados sepa
rados celebrados entre ¡as tres córtes solo versaron so
bre cuestiones de comercio, de navegación, de cami
nos, etc., íué porque únicamente esas cuestiones eran 
las que se hallaban en litigio. Sin embargo, debe con
signarse que esos puntos secundarios no carecían de 
^Lafcuesdones de fronteras, por ejemplo tenían una 
significación muy grave. Los tratados celebrados entre 
la! tres córtes en 1818 y 1825 sobre aduanas, sobre ex-
tradición de desertores, etc., etc teman cierto valor 
político. Finalmente, los tratados celebrado en re 
ellas en 1833 y después en 1846 respecto al Estado l i 
bre de Cracovia eran más graves aun. 1 sin embargo, 
todos esos tratadosiueron celebrados sin la participa
ción de las potencias signatarias del acta general de 
Viena. 

Esta distinción fundamental se aplica perfectamente 
á la situación actual. 

Hoy los principios establecidos por el acta general 
de Viena no están en cuestión, puesto que por una 
parte las tres potencias que han hecho representacio-

i nes respecto de la Polonia han tomado por base las es
tipulaciones de 1815, y por otra el gabinete ruso ha 
declarado que quiere respetar esas estipulaciones. 

No se trata, pues, sino de aplicarlas: pero aquí se 
tocan cuestiones íntimas que los tres Estados limítro
fes han considerado siempre como del dominio de su 
soberanía y de su competencia exclusiva. 

En resumen; si del terreno de las disertaciones se 
quiere pasar al de la práctica, el único en que puede 
resolverse un problema tan grave, resulta que las tres 
córtes desean que se restablezca el reino de Polonia en 

las condiciones de una paz duradera: ese es también 
el deseo constante y más querido del emperador de 
Rusia. 

Las tres córtes han declarado que quieren buscar los 
medios para ello en los límites de los compromisos de 
1815. SI emperador de Rusia se declara decidido á 
mantener esos compromisos en toda su exti-nsion. 

Para satisfacer á ello, S. M . ha concedido á la Polo
nia instituciones que descansan sobre el principio de 
autonomía administrativa y de una representación por 
medio de elecciones. 

S. M. mantiene esas instituciones, y se reserva desen-
envolverlas: 

Por su parte las tres córtes han recomendado como 

?ropios para contribuir á la pacificación del reino de 
'olonia seis puntos, de los que la mayor parte existen 

ya, y los restantes están en vías de preparación ó en las 
tendencias del emperador de Rusia y de los desarro
llos que S. M . ha hecho presentir. 

Pero al mismo tiempo lat tres córtes piensan que la 
aplicación de esas medidas deberla ser inmediata y 
asegurarla el restablecimiento del órden y de la tran
quilidad del reino. 

E l gobierno ruso opina, por el contrario, que, según 
la experiencia adquirida, esas medidas no pueden ser 
aplicadas en presencia de la insurrección armada; que 
deben ir precedidas del restablecimiento del órden, y 
que para ser eficaces deben emanar directamente del 
poder soberano en la plenitud de su fuerza y de su l i 
bertad, fuera de toda presión diplomática extranjera. 

Hé aquí los matices que dividen las opiniones. 
Pero esos matices no parecen de tal naturaleza que 

Euedan motivar un grave disentimiento entre los ga-
inetes, y ménos todavía turbar la paz de Europa. 
Solo podrían tomar ese carácter si se dejase desarro

llar el plan evidente de los fautores de la revolución 

Eolaca, que por una parte pesan sobre la opinión pú-
lica de Europa por el espectáculo de una lucha cuyas 

calamidades se esfuerzan en multiplicar y agravar, en 
tanto que por otra, prolongando el desórden, quitan al 

Sobierno ruso la posibilidad de adoptar y aplicar me-
idas de pacificación moral que responderían á sus 

propias intenciones no ménos que á los deseos de los 
gabinetes y á los sentimientos de la opinión pública. 

No habria lugar á temer semejante tolerancia sino 
de parte de las potencias que estuviesen determinadas 
á inseguir, bajo la apariencia de una acción diplomáti
ca en los límites de los compromisos internacionales, la 
realización de los deseos más extremados de la revolu
ción polaca, encaminada á la destrucoion de los trata
dos y del equilibrio europeo. 

Esto no seria de esperar evidentemente de parte de 
gabinetes que tienen interés en la conservación de ese 
equilibrio, y que han tomado por base de su interven
ción la observancia escrupulosa de los tratados de 
1815. 

E L REINO. 
MADRID 1.° DE OCTUBRE DE 1865. 

Hoy ha aparecido en La Discusión y E l Pue
blo el manifiesto de «los demócratas de Madrid á 
los demócratas de provincias.» Á pesar de la tar
danza de su publicación, y de las vacilaciones y 
demoras por que ha pasado, nosotros no dudába
mos de que tendría lugar este suceso. E l retrai
miento de los progresistas de la córte ha sido un 
acto tan satisfactorio para los demócratas, tan re
volucionario en su esencia, tan perturbador en sus 
aspiraciones, que la democracia no podía ni debia 
resistir al deseo de parodiar al progresismo. Ver
dad que los efemócratas de Madrid felicitaron al 
gobierno cuando autorizó sus reuniones electora
les; verdad que el dia anterior al del manifiesto 
progresista los demócratas no pensaban en seme
jante acuerdo, ni conceptuaban tan malparada la 
causa de la libertad en nuestra mísera patria, que 
hiciese precisa la protesta pacífica, pero tremen
da, de los doctores del pueblo; más una vez re
traído el progresismo, la democracia piensa, la 
democracia medita, la democracia cae en la cuen
ta de que se le viene á las manos una ocasión de 
hacer algún ruido, y la democracia no quiere ser 
ménos que los progresistas: hé aquí la razón del 
nuevo manifiesto. 

¡Y qué manifiesto, justo cielo! Si malo y des
aliñado é incorrecto en su forma; si vacío de só
lidos fundamentos y de verdadera autoridad mo
ral fué la última producción del Sr. Olózaga, es 
peor, mil veces peor, la lucubración que creemos 
se atribuye al Sr. Rivero. E l elocuente tribuno 
demócrata, como el jefe de los puros, nos daban 
derecho á esperar algo más, mucho más, de sus 
ilustradas plumas. ¿Qué misterio es este? ¿Por 
qué ley fatal están condenados los manifiestos 
modernos á jugar tan mísero papel, y á motivar 
el fiasco de muchas inteligencias, en otros dias y 
en otras ocasiones tan brillantemente exhibidas? 

Para nosotros es bien óbvia y bien lógica la 
respuesta á esta pregunta. Ni el progresismo 
ni la democracia sirven en esta ocasión á la cau
sa del verdadero patriotismo y de la libertad 
verdadera. Y cuando esto sucede, y cuando los 
partidos políticos abandonan arbitrariamente todo 
fundamento de justicia, de oportunidad y conve
niencia; cuando lo que se busca es la perturbación 
á todo trance, la demolición á toda costa, el caos 
en todas partes; cuando para alcanzar un fin de
terminado se quieren santificar los más reprocha
bles medios, entonces, por grande que sea el es
fuerzo de la inteligencia, la inteligencia flaquea. 
La solemnidad de la discusión pública excluye el 
sofisma, excluye las vanas argucias; el progresis
mo y la democracia apelan hoy sin razón al sen
timiento público; quieren hoy sin razón señalar 
peligros que no existen, conflictos que no se han 
provocado por nadie, catástrofes que no pueden 
venir; la democracia y el progresismo quieren 
hacer creer al país lo que el país no sospecha, lo 
que el país no puede creer, lo que el país no ve, 
ni siente, ni contempla. E l vacío de la razón au
sente y desconocida, llena por do quiera el mani
fiesto de la democracia, como llena el mani
fiesto de los notables del progresismo. Instintiva
mente, irresistiblemente son entrambos dos po
bres documentos. 

No vamos hoy á examinar detalladamente el 
manifiesto de los demócratas. Acaso lo haremos 
en lo sucesivo. Pero aun considerándolo en su 
conjunto, no podemos pasar en silencio algunos 
de sus especiales extremos. La democracia de 
Madrid, como los notables del progresismo, trata 
de imponerse, y exige el retraimiento en la con
tienda electoral á los demócratas de provincias. Y 
esto lo hace la democracia excentralizadora, la 

democracia que se subleva contra todo monopo
lio, contra toda imposición, ya sea ejercida por 
un hombre ó poruña capital, i Vanitas omnial La 
democracia, la jóven, la nueva, la original demo
cracia, que tanto alarde hace de su originalidad, 
que tanto orgullo tiene de parecerse solo á sí mis
ma, la democracia confiesa humildemente que en 
esta ocasión no es más que una servil imitadora 
de un partido que le es afine, de un partido que 
se acerca cada dia más á su comunión, de aquel 
manifiesto del que ya dijo que tenia un saborcillo 
democrático que la encantaba. La democracia 
aprende del progresismo que la abstención es una 
revolución pacífica, y no puede dejar escapar la 
ocasión de llevar su óboli á esa magnífica obra. 

Después de esto, el manifiesto de los demócra
tas, cuyas firmas no conocemos todavía,—yes lás
tima, porque debe haber muchas respetables por 
su autoridad y sus antecedentes para la mayoría 
sensata é ilustrada del país;—después de esto, re
petimos, el manifiesto de los demócratas no es ni 
más ni ménos que un artículo de La Discusión. 
La corrupción de los partidos medios, la oligarquía 
perpétua que se enseñorea del poder, los vicios 
encarnados en el organismo de los partidos con
servadores, el bárbaro alejamiento en que se tie
ne á las masas de la gestión de la cosa pública, 
etc., etc., etc.; estos son los grandes argumen
tos de la democracia retraída; pero como quiera 
que están contestados sobrada y victoriosamente, 
y desde hace mucho tiempo, por la prensa conser
vadora, hacemos á nuestros lectores la gracia de 
no escribirles hoy un in-fólio, copiándonos á nos
otros mismos. 

Hay algo más, sin embargo, en el manifiesto 
de los demócratas de Madrid; algo más que no es 
original tampoco; hay otra imitación del manifies
to progresista, otra invocación á los manes de los 
legisladores de 1812, la evocación del recuerdo 
de aquellos hombres ilustres; y ¡cosa singularísi
ma! la democracia, enemiga de nuestro régimen 
gubernativo, clama contra él, \oh irrisión! en 
nombre de los egrégios patricios que fueron los 
fundadores de la España constitucional. ¿Puede 
darse un sarcasmo más sangriento? ¿Con qué de
recho vosotros, los que aspiráis á cambiar la ín
dole de nuestro organismo nacional, los que que
réis divorciarnos de nuestras tradiciones, de nues
tras creencias, de nuestros timbres históricos, los 
que queréis destruirlo todo, sin saber vosotros 
mismos lo que crearíais; con qué derecho vos
otros, enemigos natos de nuestras vigentes insti
tuciones, llamáis en vuestro apoyo la memoria de 
los que echaron el magnífico cimiento de nuestro 
edificio constitucional? 

Mas, por otra parte, ¿debe esto asombrarnos? 
¿Qué es, en su esencia, eso que se llama partido 
democrático español? Una fracción tumultuaria 
que se niega á sí misma, que á trueque de apa
recer como partido militante, so humilla hasta ha
cer caso omiso en su programa de lo que todos 
conocen como sus dogmas fuidamentales; una 
fracción soñadora, utopista, imitadora de creacio
nes exóticas y contrarias á nuestro espíritu nacio
nal; una fracción, en fin, que si alguna vez ha 
figurado en nuestras contiendas públicas, ha sido 
prodigando la desventura á clases inexpertas, y 
anunciándose como precursora de un cataclismo 
social cuyo solo anuncio ha despertado y desper
tará siempre la enérgica actividad de los verdade
ros liberales y conservadores. 

Cuando el partido progresista acordó su retrai
miento en las próximas elecciones, el gran parti
do constitucional español lo ha deplorado y de
plora; sentíase en ello el suicidio de una colectivi
dad que ha compartido las glorias de nuestra his
toria contemporánea. Pero ¿dice algo al país, á 
los buenos liberales, á los buenos constituciona
les, ese nuevo y pretendido retraimiento de la de
mocracia? Lo que eso dice lo diremos nosotros 
imitando á un hombre ilustre; lo que significa, en 
su esencia, ese conato revolucionario de los que 
se llaman demócratas de Madrid, es un tumulto 
ménos. 

Declamador y palabrero, como de costumbre, 
viene hoy E l Diario Español, al comentar el ar
tículo que el dia pasado escribimos con objeto de 
demostrar que el actual gabinete presentará al 
Congreso, apenas se halle abierto, algunos pro
yectos de ley tan liberales que los mismos pro
gresistas no podrán recusarlos ni calificarlos de 
reaccionarios. 

No sabemos por qué hace tales aspavientos E l 
Diario, cuando debia saber que el ministerio que 
ha publicado la ley de gobiernos de provincia, 
aplazada indefinidamente por el Sr. Posada Her
rera con el pretexto de que no estaban termina
dos los reglamentos, tiene resuelto, y esta publi
cación lo prueba, dotar al país de leyes orgánicas 
que, poniendo fin al periodo constituyente, sean 
armónicas en un todo con la de gobiernos, dipu
taciones y consejos provinciales, y estén inspira
das en el mismo espíritu liberal que, merced á los 
esfuerzos de ilustres senadores, resplandece por 
punto general en aquella ley. 

E l deber de todos los gobiernos conservadores 
es mejorar lo existente, pero en sentido progre
sivo, de modo que los partidos radicales pierdan 
su razón de ser y por consiguiente su fuerza; de 
modo que la revolución que ellos anhelan ver 
triunfante por medios tumultuosos y anárquicos, 
se consume paulatina, tranquila y pacíficamente; 
de modo que los pueblos, sin pasar por el vitando 
trance de las convulsiones sociales, perfeccionen 
su educación política y obtengan toda la suma 
posible de libertad, tanto más sólida y verdadera, 
cuanto más hermanada esté con el órden, base de 
todas las libertades, salvaguardia de todas las 
instituciones, antemural insalvable á los planes 
perturbadores, que en último resultado son siem
pre liberticidas, y que siempre, indefectiblemente, 
conducen á la tiranía, al despotismo, á la más re
pugnante reacción. 

Combatid enhorabuena, vosotros los que 03 

llamáis conservadores y solo sois r ~ 
los que os llamáis liberales Y s 0 ^ P r t L n c f 
medios represivos y á las políticas de resis ene a 
los que os engalanáis con el título de con. Hucio-
nales y no titubeáis en pisotear la ley fundamen
tal cuando sois poder; combatid, d^mos, á jos 
que sinceramente desean ver planteado un sistema 
que, huyendo de todas las exageraciones Heve á 
los pueblos á la posesión de todos los derechos 
políticos; que ese plan demoledor, dando armas a 
los partidos extremos, solo puede contribuir a 
enervar, á destruir, á no arraigar nunca. 

Pero ¿qué os importa á vosotros que no aspi
ráis al poder sino por gozar de sus dulzuras, y al 
mando por el pueril placer de mandar? ¿Qué os 
importa á vosotros que escribisteis en vuestra 
bandera «un dia más de ministerio» y suceda lo 
que quiera? ¿No veis que contra vuestras declama
ciones de hoy se levantan vuestros actos durante 
los estériles cinco últimos años? ¿No veis que en 
las columnas de vuestros periódicos está escrita 
con caracteres indelebles la historia funesta de 
ese funestísimo periodo? ¿No veis que con vues
tras alabanzas á la situación que pudiendo haber 
hecho mucho bueno , no supo hacer otra cosa 
que sembrar vientos para que sus sucesoras 
recogieran tempestades, os labrásleis vuestro 
propio descrédito y os inutilizásteis para siempre? 
¿Con qué derecho acusáis ahora á los que han 
contraído el honrosísimo compromiso, que están 
decididos á llenar, de enmendar los errores y los 
desaciertos y las faltas de los hombres escépticos 
y descreídos que fueron vuestros patronos de 
otros tiempos, y que hoy os inspiran esa saña, 
esa iracundia que diariamente traspira por las co
lumnas de vuestros periódicos, y que acabarán 
por aislaros por completo y por encerraros en un 
círculo de odios que os reducirá á la más absolu
ta impotencia? 

Afortunadamente el país conoce muy bien los 
móviles que os animan, los resortes á cuyo im
pulso os movéis; y comparando lo que sois con lo 
que fuisteis, es decir, el gobierno que apoyásteis 
y el gobierno que combatís, halla la razón donde 
realmente está, y vosotros, sin saberlo, sois la 
luz que alumbra las tenebrosidades en que se agi
tó la política de los cinco años, cuyo gran princi
pio era mandar á todo trance, y costase lo que 
costare. 

Afortunadamente, el ministerio actual, fortale
cido con vuestra misma oposición, que, como to
das las sistemáticas, da fuerza en vez de quitarla, 
cumplirá por entero su misión, y esta está en lle
nar los inmensos vacíos que una administración 
de cinco años dejó en política, en administración, 
en Hacienda, á vueltas de grandes programas y 
grandes promesas que constituyen la más explí
cita condenación de los que apelaron al peligroso 
recurso de engañar á los pueblos con esperanzas 
que no se han realizado. 

Gritad, declamad ahora cuanto gustéis; no 
por eso lograreis rehabilitaros en la opinión pú
blica, que, con laudables aspiraciones á que se 
consolide en España un sistema muy liberal, 
otorgará sus simpatías á quien sepa plantear esa 
série de reformas que anhelan los pueblos, en 
cuyas decepciones os habéis gozado por tanto 
tiempo. 

Si no comprendéis cuáles son los verdaderos 
deberes de los conservadores liberales, idos al 
campo de los revolucionarios ó al de los reaccio
narios; pero no os engalanéis con un pomposo 
título que solo os sirve para desprestigiaros, 
puesto que en vano os esforzareis en ostentarle 
como enseña, si seguís siendo una contradicción 
visible y patente entre vuestro triste hoy y vues
tro más triste ayer. 

Hay fundadas esperanzas de que en los baños 
de Alhama encuentre S. M. el Rey el completo 
restablecimiento de su salud. Así lo hace esperar 
el maravilloso efecto de los primeros baños. 

E l emperador de los franceses regresó á Biar-
ritz, el 28 de vuelta de su excursión á Tarbes y á 
los Pirineos. 

Cartas de Viena hablan de la inquietud que 
reina en el mundo político de aquella capital, por 
la incertidumbre en que se está respecto á las 
próximas resoluciones del gobierno en la cuestión 
de Polonia. 

Un periódico alemán, hablando de los últimos 
acontecimientos de Varsovia, dice que se asegura
ba en aquella capital que no habia partido de los 
polacos el atentado cometido contra el general 
Berg, sino que era una maniobra ideada en San 
Petersburgo, porque habia parecido indispensa
ble á la diplomacia rusa sostener con eficacia la 
tesis de que la insurrección polaca está estrecha
mente ligada con la revolución; y con toda inten
ción se hablan usado las bombas Orsini, para re
cordar otro atentado del mismo género. 

Por increíble que sea esta versión, lo que pa
rece indudable es que el gobierno nacional pola
co no ha tomado la menor parte en este asunto, y 
que la camarilla del general Berg se felicitaba 
«de las buenas consecuencias que habia tenido el 
atentado, consecuencias que nadie se hubiera 
atrevido á esperar.» 

Se podrá objetar que la Rusia se exponía á per
der uno de sus fieles servidores; pero un proce
der semejante no es nuevo en la política rusa, 
que sabe sacrificar á sus súbdítos para alcanzar 
un fin, para realizar un proyecto. Es de notar 
también que el asesino, después de haber arroja
do las bombas sobre el carruaje del general, ha 
desaparecido sin dejar el menor rastro en ningu
na de las dos casas del conde Zamoyski. 

Dicen de Lemberg que reina grande agitación 
en el gobierno de Lublin , donde se hacen arma
mentos en grande escala. Ni hombres ni armas 
faltan: lo que faltan son buenos oficiales. E l pala-
tinado de Lublin está ocupado por los cuerpos 
polacos del coronel Rucki y los de Kusma, Wierz-
bicki, Gozdawa, Linieki y Marecki: muchos cuer
pos de ménos importancia se están organizando, 
y van á crearse numerosos destacamentos de gen
darmería polaca. 

La insurrección polaca no deja de causar in
quietudes al gobierno prusiano: muchos soldados 
que servian en el ejército de Prusia, pero que eran 
polacos de nación, han desertado y han marchado 
á Polonia. En los regimientos 5.° y 4 4 . ° de línea 
han sido numerosísimas las deserciones. 

Se ha terminado ya la instrucción de la suma
ria relativa á las personas acusadas de haber 
conspirado en favor de la insurrección polaca. 

Según noticias recibidas de Copenhague, el 
gobierno danés está acabando de confeccionar un | 

proyecto de ley fundamental relativo s 1 
de Dinamarca Y Schl^urio- a ^ y Schleswig. 

l ^ J ? ™ ^ ? P c i a ! de.Tlirin publica la 
4M presentada al rey sobre la retirada del 

todos los cónsules pontificios. Dich« l ^ ^ k r 
lleva la fecha del 20 de Setiembre t r ? 0 ^ - q* 
ficar la medida adoptada por el o- '^ * ^ justi 
rin, citando las palabras pronunciada? de Tu" 
denal Antonelli cuando decidió nna Por el <*t 
Roma el cónsul piamontés. El mmisi Sallera i 
declaró que en vista de lo ocurrido en ^ ^ 
romano de Ñápeles, «el gobierno de c ^ 
se vela en la necesidad de renunciar a 1 ti(Ía 
de condescendencia que habia guardad K1'111 
presente permitiendo en Roma p l o n * * , ^ i 
de Cerdeña.» consMWorefl 

Se cree en Viena que la aceptación d 
de Méjico por el príncipe Maximiliano no ^ 
ya la menor duda. Es probable que el a r c h í ^ 
subordine su adhesión á ciertas condición ^ 
se supone que no serán de tal naturalp3' ^ 

ií 

martes 29, debiendo ser recibida "ef 30 l̂ena 

puedan retardar mucho una resolución defi* ' 
La comisión mejicana era esperada en 

conde de Rechberg antes de tomar el can/^ e' 
hierro de Trieste. Viena está en comun'110̂  
con el Adriático por medio de una via férp1CaC'0li 
se eleva por el Soemmering y atraviesa la ̂  ^ 
tia y la Estiria. d Ul i 

Dicen de Varsovia con fecha 21 de Setiemb 
aEl saqueo de la casa de Zamoisky y ia3 te .. 

consecuencias que este saqueo ha tenido para 
radores, de los que todos los varones están enco ^ 
en la cindadela, son el motivo de todas las conv 
cienes. La exasperación producida en el pueblo ^ 
conducta de los rusos ha Heeado á aquel ow. 
que toda reflexión cesa, y témese generalmeate 
esta ciudad se convierta bien pronto en teatro de ^ 
tremendas escenas. Estos temores no carecen de f j ^ 
mentó: por una parte una revolución exacerba^ 
sosteniendo una lucha á muerte; de la otra una sold ^ 
desea excitada, y entre ambas la nación que aprueba I 
objeto de la revolución, y que al paso que teme I13 
catástrofes que se preparan, está no obstante decidida 
á no abandonar á sus defensores y á no sacrificar esos 
mártires desgraciados de la civilización. 

Esta es la pintura exacta de nuestra situación Lj 
exasperación de los unos y el furor de los otros-, un fa-
natismo patriótico de que la historia guarda peco8 
ejemplos, luchando contra la fuerza material; hé aqui 
los partidos que se preparan al combate dentro de los 
mismos muros de nuestra ciudad.» 

Ayer á las nueve de la mañana se reunió el 
Consejo de ministros en casa del señor marqués 
de Miraflores. Creemos que en este consejo se tra
tó de los presupuestos y de las diversas é impor
tantes leyes que van á someterse á la deliberación 
de las Córtes. 

E l jefe de las tropas españolas que desembarca
ron en Puerto-Plata y que fué víctima de su arro
jo, el coronel de ingenieros Arizon, dejaenelmái 
penoso estado de fortuna á su esposa, con ciña 
hijos, cuatro hembras y un varón. Habia solicita
do pasar á la isla de Cuba para ver si podia me
jorar la suerte de su familia. 

Ha regresado á la córte, de vuelta ífe M ex
pedición á Cataluña, el Sr. D. Emilio Castelar. 

También ha salido para Falencia con objelo de 
abrazar á su hijo, de vuelta de su largo viaje á 
Buenos-Aires, el Sr. D. José María Orense, 
habiendo permanecido solamente en Madrid dos 
dias. 

La Gaceta publicó ayer la importante circular 
siguiente: 

«Ministerio de la Gobernación.—Subsecretari».-
Negociado 1.0- Circular.—Á consecuencia de lo pre
venido en el párrafo octavo, art. 11, cap. 11 de la ley 
para el gobierno y administración de las provincias) 
publicada en 25 del actual, la Reina (Q. D. G.)ha te
nido á bien disponer que cesen desde luego en 1 
peño de sus comisiones los delegados que haya V. • 
nombrado para girar visitas temporales á los pueble3 
de esa provincia. 

De real órden lo comunico á V . S. para los efec** 
correspondientes. Dios guarde á V . S. muchos site' 
Madrid 29 de Setiembre de 1863.-Vaamonde,-Senor 
gobernador de la provincia de...» 

Los electores del distrito del Prado que 
san opiniones conservadoras liberales se reum 
anoche, con permiso de la autoridad, ea & V 
zuela de Matute, núm. 8. 

Por el ministerio de la Guerra se han 
apremiantes órdenes para que salgan de tiuj^ 
Puerto-Rico, pronto y de una vez, cuantas ^ 
zas de todas armas sean necesarias para ^ ^ 
rar la tranquilidad y el órden en Santo 
mingo. 

Según dice La Correspondencia, PJ* ¡¡¡*u 
pondrá el Sr. Mané y Flaquer al frente 
Epoca, pues el Sr. Coello le ha confiado la " 
clon de su periódico por dos años. 

E l señor administrador general de 'a 
sa, D. Francisco Goicoerrotea, debe ,¿ 
para Alhama, de donde regresará acofflP»" 
á S. M. el Rey. 

Los emperadores franceses son e 3 ? ^ ! ^ flf 
en San Sebastian, á donde se han á i n ^ 0 s 
denes oportunas para su recibimiento. 
dores que dan la guarnición en aQ1161 oD af 
maniobrarán delante de los emPeradÍ,reASíanuelie 
reglo á la nueva táctica del general D. ^ ^ 
la Concha, y haciendo además ejercicio a 

La Gaceta inserta hoy dos r e ^ r á e a ^ ^ 
en otro lugar publicamos, expedidas ^ 
nisterio de Fomento, dictándose por "u jcio ^ 
medidas oportunas para regularizar ei > de si
los ferro-carriles en los casos desgrac * ^ ajj1i-
niestros, de modo que una vez ocun m 
nore la alarma en el ánimo del publico > ^ ^ 
la oportuna é instantánea publicación " 
detalles relativos á aquellos ^ fZ0.^^ : 

La otra real órden tiende á.dal ^ p r e D ^ * 
estado de las obras de la sección co^^^e l 
entre el Escorial y Avila en el lerru 
Norte, con el fin de que desapai^zc^ . ̂  ^ 
de temor que se hablan apoderado aei y 

que 

V 



El Reino.—Jueves 1.° de Octubre de 1863. 

cldesem-

„ de al-unos lamentables accidentes, 
la remiso Martínez, al acordar semejantes 
^ E l ^ ^ ^ s de^estra evidentemente cnán de ^̂ icl0 tVresa por el servicio, y con cuánta 
S f i se interesa ^ ^ de maIeg que 

^ í s e j ^ a b i a ^ s e n t i d o . 

.pintado al gobernador de Falencia 
^ b a ? nn autorizada por 707 electores, que 

n ^ P 0 ? îdos á votar la candidatura del se-
* ^ á e c l f ° X d e advertir que 450 de los 

Bedoya; 
ifltes han 

3USCrito también otra exposición 
el Sr. Collantes, y que tanto ha 

^^ihiarestos dias; pero como la primera 
q a ^ 0 posterior, se deduce que aquellos 

nfocedieron con bastante conocimien-
35 no p1 

causa a ^ ' " ^ retractan del modo más so-
tores w F firmar la segunda, y que convei 
le causa <* se retractan del mod( 
de su erroi, ^ de 680} que es el t0_ 

ne. Re?l je ia exposición presentada por el 
de firí*13 ;:esllita reducida la cifra á 250, que 
CoIlanteS'aseglira> represéntalas fuerzas auna-
uDSein0 absolutistas, ultra-moderados y de

je i0" ue apoyan á dicho señor tan solo por 
írataS'Jde cand¡dato de oposición. 

. mario Español de ayer inserta un largo 
£1 '̂1 Jargos contra el gobierno, suponiendo 

capî 0 \ arbitrariedades cometidas en el dis-
a^í,0Ts; á causa de las elecciones. Con este 
Vitoáe \ L s insulto, no hay frase despreciativa 
^^rn l inea l referirse á ciertas personas, 

^Imueltra que nuestro colega ó sus comu-
escriben aconsejados por la pasión y no 

r í u n i r a o sereno que se requiere cuando se 
r de ilustrar imparcialmente la opinión pú-

^ntimos con sinceridad ver á E l Diario Es-
w dominado por ese vértigo oposicionista que 

d r a ^ tan deplorablemente de los límites de 
í usto y de lo conveniente. 

S e s e en buen hora de censurar los actos de 
k dJnistracion como estime en su conciencia; 

no emprenda el mal camino de sacar á la pa
pero nombres propios acompañados de un epíte-

ó ménos denigrante, 
.uTeseo de rebajar el buen concepto de que go-

ó no revele al ménos 

se han ^ 
.n de J 

para 
n Sanio ^ 

fiadola11"* 

de l a r » 1 * 

acompao1131 

i r Í g í o s V 

"ciodefa^ 

las P«r,ee> 
• u0a vio* 
el seríicl 
iciado5 de51' 

• á O O ^ A M 

l i s ó ménos denigrante, 
deseo de rebajar el buen 

n los funcionarios que no merezcan las simpa-
^ desús corresponsales, sirviendo así de ins-
runienlo ciego á la envidia y rencores del pueblo, 

' wuaa relación tienen con la política. Para 
L vea la exactitud de los datos y apreciaciones 
le le remiten sus corresponsales, permítanos 
decirle que el oficial del gobierno civil á quien 
moteja tratándole de ex-estafetero, es un jóven 
iboio, administrador que fué, no estafetero, de 
correos de la Coruña; hijo de una de las familias 
mis respetables déla provincia de Pontevedra, 
probo y pundonoroso funcionario; que el promo-
lor fiscal de Tuy es el letrado más afamado de 
aipel partido; que ha seguido constantemente á 
méritos sus estudios, y que lleva ocho años de bu
fete abierto; y por fin, que el Sr. Rubio, nombra
do administrador de rentas de Tuy, era oficial pri
mero desde hace muchos años, intachable en el 
desempeño de su destino, y que, como capitán de 
e'jéralo, prestó servicios á su patria durante la 
g\ierraciwl, lo mismo que su padre, comandante 
delaftiardia real, muerto gloriosamente en Men-
digorrií. Quisiéramos no descender á estos deta-
l¡es; pero nos obliga la actitud especial de E l 
Diürio Español, al que desafiamos nos pruebe 
qoe las personas indicadas carecen de las cir
cunstancias que hemos expresado. 

La creación del corregimiento de Tuy, hecho á 
instancia de varios mayores contribuyentes y pro
pietarios y á propuesta del gobernador, sin gra-
vimen para los fondos municipales, puesto que 
M se le ha asignado sueldo, ha tenido, por objeto 
revestir á la corporación municipal del prestigio 

que carecía, porque á consecuencia de haberse 
fúgido á los vecinos el pago de algunas cantida-
fes, so pretexto de déficit en el presupuesto de 
ingresos, se resistieron á satisfacerlas negando 
pjustificando que no existia tal déficit, y ofre 
ndóse á cubrirle, siempre cuando el ayunta-
Jiento se limitase á intervenir la administración 
lelos intereses del pueblo, confiando aquella á 
^comisión de contribuyentes. Cesaron desde 
Gonces las exacciones y los déficits; pero la cor
d ó n había abdicado, y se hallaba sometida á 
11111 vergonzosa tutela de que no hay ejemplo, 

«s no es esto solo: al gobierno llegaban dia-
'̂ nte súplicas de personas respetables de to-
^ partidos, pidiendo pronto remedio á otros 
¿¿¿S£aVÍSÍm0S que cometia eI ayuntamiento; 

. que es posible hagan necesario que 
•y.aj:Ja la responsabilidad á sus autores. En la 

re!?feii^eil^atüS> de los que resulta que en 
pundes 11108 ^^ahan contribuyentes con 

»̂ua ̂ CUOtas (lue so10 debiaa satisfacer una 
¿os aCantl̂ >̂ mientras otros grandes propie 

í̂?1411 satisfaciendo pequeñas sumas. 
âup11 ^ ^ dar ^ unos derechos políticos 

jeg ¡̂tocarec'an, y desposeer de ellos á los que 
Porüif-eníe les correspondía, 

' .w 1I110> cuentas sin justificar, padrones in 
^del' ^otras ^tas eQ Ia &estion de los nego-
fiujjg ¡!0niun, hicieron imprescindible el nom-
ij^,0 de corregidor, que ha merecido los 
^ el l , ío^as âs personas honradas y exci-
* , adi.ê echo de Ios ^ e venían explotando el 
'ií^'^^dose á cualquier situación política, 
••«r^D. ^ permanecer en la quieta y pacífica 
^ W,E 'os medios de cometer sus desatenta-
fPelías. 

^¿lUe de elecciones se trata, bueno es que 
^ c j J ^ 1 0 Español Qne los mismos que le 

primeros á ejercer una inicua presión 
odiosas coacciones, 

testado respetamos. 
^Jfcü.0^05^ coacciones, protegidos de per 

provincia de Ciudad-

- — ^ 

^ . ^fiben de Daimiel, 

JSnieg 96 queja de que se emplean manejos 
Ií^8atritra el Sr. Catalina en el distrito de A l -
Jí^han ^ Si los electores de Daimiel se han 

^p^lJ186*10 de un derecho que les da la ley, y 
808 de ofrecimientos que se les hayan 

es 
^ " ^ ^ i l>o nada 86 ê8 ^a 0frec^do que no sea 
¡ O ^ U a ^ S 61 80bernador de Ciudad-Real ja-
* ^ ^ O B .querrá' qu iz í . que deje de hacerla 
•,: r..., en tiempo de elecciones? 

e tusara 
fse al gobernador de intolerancia 

^ 1*Ü «e rf tT """f"*"0* como m""steriale3, 
^ ^ ^ t i d o á si mimos Míe tíMo, puesto 

^ ^ 6 U n COnseifirn nrnvinp.iol o , , ^ . 

los pueblos del distrito en compañía de este señor, 
buscando quien le vote; pero debe ser cosa de poca 
monta, cuando el Sr. Catalina no ha tenido escrú
pulo en aceptar la cooperación é influencia de su c i 
tado hermano. También el gobernador ha permitido 
que el Sr. Catalina propale la voz de que el distrito 
es neutral, y que él era candidato ministerial: de modo 
que no puede ser mayor la tolerancia que con él se ha 
tenido. 

Esperamos de su buena fé que así lo declare, como 
declaró hace poco, en un círculo de personas muy res
petables, «que si bien acusó al gobernador de Ciudad-
»Real de haber andado de pueblo en pueblo patroci-
«nando. la candidatura ministerial del Sr. Latorre, 
»esta acusación fué infundada.» 

Sin embargo de esto, el mal estaba hecho, y ciertos 
periódicos hablan maltratado al Sr. Benayas. Ahora 
sucede lo mismo, le sigoi n maltratando; pero está sa-
tistecho de haber obrado bien, y confia en que el señor 
Catalina volverá á declarar que se ha quejado sin justo 
motivo.» 

La Correspondencia publica los siguientes 
párrafos: 

«Dícese por los oposicionistas que el presupuesto de 
la guerra subirá el año próximo. Posible es, porque el 
marqués de la Habana quiere-evitar el tener que re
currir á créditos extraordinarios para gastos que se 
pueden calificar de indispensables. 

—Dícese que en el informe que el general Ros de 
Olano ha redactado para presentarlo á la junta consul
tiva de Guerra, sobre el proyecto de organización de 
la infantería, opina por la supresión de la clase de se
gundos comandantes y tenientes coroneles, y porque, 
ya que no se adopte la formación de batallones sueltos, 
los regimientos no pasen de dos batallones. 

—Corre entre los oposicionistas la noticia de que va 
á ser relevado el general Dulce de la capitanía gene
ral de la Habana, y nombrado para sucederle el gene
ral Pavía, marqués de Novaliches. Esta noticia es f a l 
sa. El gobierno no ha pensado privarse de los buenos 
servicios del general Dulce en la isla de Cuba. 

-Dícese, no sabemos con qué fundamento, que va á 
ser nombrado ministro plenipotenciario de España cer
ca de la Confederación Argentina el Sr. D, Jacinto 
Albistur, director hoy de política en el ministerio de 
Estado, y ministro que ha sido de España cerca de la 
más importante de las repúblicas hispano-americanas. 

—Antes de que los periódicos llamaran estos dias la 
atención del gobierno sobre la necesidad de poner coto 
á la emisión abusiva que han hecho algunas socieda
des de crédito, de obligaciones y pagarés, habia empo
za io á formarse en el ministerio de Hacienda un expe
diente sobre este mis IO asunto, en virtud de queja de 
varios bancos provinciales. Este importante asunto se 
halla hoy pendiente de informe del Consejo de Esta
do, y el público puede estar seguro de que el señor mi
nistro de Hacienda le resolverá tan pronto como sea 
posible, y con todo el pulso y discreción que reclaman 
lus grandes intereses generales y particulares á quie-
ned pudiera afectar toda medida impremeditada ó poco 
reflexiva. 

—Aún no se sabe si vendrán á Madrid los embajado
res annamitas, y si se firmará en esta córte ó en Pa
rís el tratado de comercio celebrado con el imperio de 
Annam. 

—Decididamente el señor ministro de la Guerra tie
ne pensada la supresión de la clase de segundos co
mandantes; pero no creemos que se lleve á cabo esta 
medida tan pronto cerno ayer se decia, pues antes se 
oirá la opinión de la junta consultiva de Guerra, y se 
fijará en los presupuestos, para llevarse á cabo esta re
forma. 

—Parece que se ha aplazado indefinidamente la apa
rición del periódico La Política, que piensa fundar el 
Sr. Mantilla.» 

Nuestro estimado colega E l Contemporáneo 
publica hoy en su crónica electoral los siguientes 
párrafos: 

«Los o'donnellistas de Cádiz, representados por E l 
Constitucional de dicha ciudad, proponen como candi
datos á los Sres. D. Pedro Salaverría y D. Juan V a l -
verde, aquel por el primer distrito y este por el se
gundo. 

A l recomendar el periódico citado ambos aspirantes, 
suelta la sin hueso en su alabanza y dice que no los 
votarán mas que los independientes y los honrados ciu
dadanos de Cádiz. Vea esta culta capital cómo, si am
bos candidatos o'donnellistas se quedan en minoría, 
resultará, según El Constitucional, que en Cádiz los 
honrados y los independientes son los ménos. ¡Aviada 
estaba la culta población de Cádiz con el resultado de 
las premisas de El Constitucional] 

A l mismo tiempo, y hablando de proyectos de mejo
ra y alabando al Sr. Valverde, dice E l Constitucional 
que á este nadie puede negarle la constancia, la ener
gía y la íuerza. Como no hemos pulseado ni luchado 
cuerpo á cuerpo con dicho señor, no le podemos negar 
nada de lo que E l Constitucional dice que tiene. 

También añade este periódico que el Sr. Valverde 
está iniciado en muchos proyectos para mejoras en 
Cádiz. 

Suponemos que en Cádiz los proyectos sobre mejo
ras no serán cosa de tapadillo y escondite, cuando estar 
directamente iniciado en ellos es cosa digna de asombro 
y causante de sufragios. 

Concluye El Constitucional atacando al Sr. Rios Ro
sas, sin decir nada contra él, mistificando las inteu-
ciones de los electores de Cádiz, pues dice que los que 
quieren que entren en el Congreso para representarlos, 
han de ser hombres á la pata la llana, que vengan y 
vayan siempre que los electores quieran, para ser 
agentes de lo que estos deseen, que no obliguen á ha
cer antesala por ningún motivo, y á pesar de esto 
les exige á renglón seguidof que sean hombres y no 
divinidades, y que estén sujetos á las mismas moles
tias que cualquier mortal. 

Más claro. Si el Sr. Rios Rosas declara que hará lo 
que los electores se sirvan mandarle; que nunca estará 
ocupado para recibirlos, cualquiera que sea su ocupa
ción; que se tnícíaró directamente en los proyectos de 
mejoras en Cádiz; que no hablará nunca en el Congre
so para pronunciar un buen discurso; que se conver-

1" tirá, en fin, en un agente electoral sin criterio propio 
ni planes de gobierno, entonces E l Constitucional no 
podrá hacerle la guerra. Con esto y con hacer un po
co de gimnasia para tener, si no más, casi la misma 
fuerza que el Sr. Valverde, entonces se satisfará con él 
el periódico gaditano o'donnellista, y laus deon 

La escuela de agricultura de Aranjuez ha reci
bido este año diez y siete alumnos hasta hoy, y 
se espera que aumente más la matrícula. Hace 
muchos años que no entraban tantos jóvenes en 
esta escuela. 

rma couaejero provincial supernu-
10 Político del Sr. Catalina, ande por 

Leemos en E l Pueblo de anoche: 
«Anoche puso el ministro de Gracia y Justicia un 

parte telegráfico al juez de Figueras, porque así se lo 

ordenó la Reina, mandando suspeader la ejecución de 
un reo. Alabamos la determinación, deseando en los 
consejeros de la Corona que obren de la propia manera 
tratándose de delitos políticos, cuyos autores son hoy 
criminales y mañana héroes.» 

Nuestro querido amigo particular el brillante 
y fogoso orador de la minoría progresista, señor 
B. Práxedes Mateo Sagasta, publica hoy en La 
Iberia, inaugurando así su puesto de director de 
este diario, un artículo en el cual revela sus dis
tinguidas y envidiables dotes de escritor po
lítico. 

Nosotros saludamos con verdadera efusión y 
cariño al nuevo director de La Iberia. 

Hoy recibimos el primer número de E l Espí r i 
tu Público, periódico que por ahora se publicará 
todos los jueves. 

Damos nuestra bienvenida al nuevo colega, y 
deseamos adquiera el carácter de diario. 

La Correspondencia publica las siguientes no
ticias electorales: 

«En el distrito del Barquillo, de Madrid, persisten 
en presentarse como candidatos independientes los 
Sres. Selaya y Bengoechea. El candidato ministerial 
es, como ya hemos dicho, el marqués de la Torrecilla. 

En el distrito de Maravillas, de Madrid, luchan el 
concejal Sr. Medina y el capitalista Sr. Santamarca; 
este es el candidato ministerial. 

En Vitoria (Álava) es segura la elección del señor 
Egaña. 

En la Guardia (id.) también será reelecto sin opo
sición el Sr. Ortizde Zárate. 

En Calatayud (Zaragoza) se presentan tres candida
tos: los Sres. Blas, Heredia y Moraza; este es el minis
terial. 

En Gerona luchan los Sres. Balboa y Yases de Sa-
bater. 

En el distrito del Sagrario de Granada no tiene 
competidor el Sr. Salamanca. 

En el de San Justo, de id . , pasa lo mismo al señor 
Zaragoza. 

En Huéscar (Granada) luchan el Sr. Estrella, minis
terial, y el Sr. Vicevicencio, progresista. 

En Baza (id.) se presentan: de oposición el Sr. Ha
zañas, y como ministerial el Sr. Villanova. 

En Guadix (id.) es el candidato ministerial el señor 
Agrela, y de oposición el Sr. Alarcon. 

En Loja (id.) no tiene competidor el Sr. Marfori . 
En Orgiva (id ) el candidato ministerial es el señor 

Villanova. 
En Ujíjar luchan en campo, al parecer abierto, el 

ex-diputado Sr. Caña y el Sr. Roda. 
En Castuera luchan el célebre poeta y ex-diputado 

Sr. López y Ayala y un riquísimo propietario de la 
provincia, á quien apoyan muchos de los principales 
contribuyentes. 

En el primer distrito de Cádiz se presentan el señor 
Rios Rosas (D. Antonio), ministerial, y el Sr. Salaver
ría, de oposición. 

En el segundo distrito de Cádiz, donde no habia más 
candidato que el Sr. González de la Vega, que ha r e t i 
rado su candidatura, se presenta ahora como candidato 
el Sr. Valverde, que ha presentado antes su dimisión 
de alcalde. 

En Sigüenza (Guadalajara) luchan D. Diego García, 
ministerial, y D . Juan Pedro Martínez, de oposición. 

En Brihuega (id.) es segura la reelección del señor 
Hernández. 

En la Coruña se presentan por la capital los señores 
Plá y Braña. El gobierno apoya alSr. Plá. El Sr. Bra-
ña ha retirado su candidatura. 

En Arzúa (Coruña) saldrá el Sr. Barreiro. 
En Cee (id.) el Sr. Ferreira Caamaño. 
En el Ferrol (id.) el Sr. Aguirre do Tejada. 
En Noya (id.) el Sr. Romero Ortiz. 
En Puente-Denme (id ) el Sr. Saavedra Meneses. 
En Santiago (id.) el Sr. Armada Valdés. 
En Padrón (id.) hay dos candidatos, el Sr. Gasset y 

el Sr. Moreno, y el gobierno apoya á este. 
En Jaén (distrito de la capital) no tiene adversario «1 

Sr. Coello y Quesada. 
En Alcalá la Real (Jaea) luchan el Sr. Borrajo y el 

Sr. A b r i l . 
En Andújar (id.) hay tres candidatos: el brigadier 

Cuadros, el general Rentero y el marqués de La Ma
drid; el candidato ministerial es el primero. 

En Ubeda (id.) se disputan la elección el Sr. D.Leon 
Teruel y el Sr. Nacarino Brabo; este es el candidato 
ministerial. 

En Belmez (id.) saldrá sin oposición el Sr. Alonso 
Martínez. 

En Cazorla (id.) luchan el Sr. Sabater y el Sr. Bona-
fóx, candidato ministerial. 

En Martes (id.) se disputan el triunfo los Sres. Ser
rano, Casalla y Fuentes. 

En Villacarrillo (id.) el candidato ministerial es el 
Sr. Retortillo. 

En Caldas de Reyes (Pontevedra) es segura la elec
ción del Sr. Castro. 

En la Cañiza (id.) nadie disputa la elección á la per
sona que lo representa hace diez y siete años, señor 
D. Lorenzo Cuenca. 

En Prado (id.) es el único candidato D. Diego López 
Ballesteros. 

En Puente-Caldelas (id.) es segura la elección del 
general Rubin. 

En Puenteáreas (id.) combatirán los Sres. Bugallal y 
Fuente Alcázar. 

En Carballino (Orense) es candidato ministerial el 
Sr. Seijas Lozano. 

En Vigo (Pontevedra) luchan los Sres. Elduayen y 
Cuesta: este es el candidato ministerial. 

En Cambados son candidatos los Sres. Patiño y mar
qués de Aranda. 

En Villalba (Lugo) es segura la elección del señor 
Pardo Montenegro. 

En Fonsagrada (Lugo) tiene segura la elección el se
ñor ü l l o a . 

En Rivadeo el Sr. Ardanáz. 
En Lugo, por la capital, combaten el Sr. Neira Mon

tenegro y el conde de Campomanes: este es el candida
to ministerial. 

En Monforte (Lugo) saldrá D . Ignacio Yañez de Ri-
vadeneira. 

En Córdoba luchan el marqués de Valdelagracia y 
el conde de Torres-Cabrera. 

En Cabra (Córdoba) es segura la elección del señor 
Belda. 

Ea Hinojosa (id.) luchan el Sr. Gómez de la Serna 
y el marqués de Auñon. 

En Lucena (id.) son candidatos los Sres. Cerveró, 
Heredia y el Sr. Gutiérrez de la Vega. 

En Montilla (id.) no hay actualmente oposición pa
ra el señor marqués de la Vega de Armijo. 

En Posadas (id.) luchan el Sr. García Torres, de 
oposición, y el marqués de Villaseca, ministerial. Pa
ra presentarse á disputar la elección ha hecho d i m i 
sión de su destino de vocal de la junta de clases pasi
vas el Sr. García Torres. 

En Sanlúcar (Cádiz) es el candidato ministerial don 
José Luis de. Albareda. 

En Algeciras (id.) luchan los Sres. Blanco y Ruiz 
Tagle: este os el ministerial. 

En el Puerto de Santa María (id.) so presenta de 
oposición el Sr. Barca, y hasta ahora como ministerial 
el Sr. Ferrer. 

En Jerez de la Frontera (id.) es candidato minis
terial el Sr. Sánchez. 

En Arcos (id.), el Sr. Nuñez de Prado. 
En Medina (id.), el Sr. Rios Rosas (D. Eduardo) 

contra el Sr. López Francos. 
En Olvera (id.), el Sr. Rios Rosas (D. Francisco). 
En Badajoz es segura por la capital la elección del 

Sr. D . Ventura Diaz. 

Tenemos á la vista cartas de Melilla cuyas fechas son 
del 18 y 19 del actual. 

En el primero de estos dias, y como á las nueve de la 
mañana, cuando apenas se divisaba el vapor Ceres, se 
observó desde la plaza el campo infiel convertido en 
un hormiguero, pues sallan los moros tan apiñados de 
entre las matas como si la tierra los arrojase de su se
no, los cuales en gran número y apresuradamente ocu
paban los ataques (desbaratados antes por nuestras tro
pas) de Tarasa, San Lorenzo, San Francisco y Tesori-
11o, cuyos puntos dominan con la vista la rada de Me
li l la . Estos bárbaros acuden desde la última acción 
siempre que algún buque se acerca á la plaza, con ob
jeto de examinar lo que á su bordo conduce, y cuando 
es tropa comienzan una gritería atroz, diciendo «perro, 
perro cristiano;» y cuando ven que no les llevan el i n 
dulto de sus compañeros prisioneros, ni que las tropas 
salen al campo, se van retirando de nuevo, pero sin 
que los espías que tienen colocados abandonen los pun
tos que Cii^a uno tiene designado, los cuales levan
tan sus jaiques en el momento que ven cortar una 
mata. 

Habiendo fallecido el 17, de resultas ae dos heridas 
que recibió en la acción del 27, el soldado de la com
pañía de granaderos del primer batallón de Ceuta, An
drés Ballester, natural de Mallorca, se le hizo en la 
mañana del 18 á las diez un ostentoso y brillante en
tierro de honor, el cual fué un acto digno de elogio. 
A las nueve y media salió de la iglesia, después de una 
solemne misa cantada, el cadáver depositado en una 
elegante caja adornada con trofeos, la que llevaban en 
sus hombros cuatro granaderos de la misma compañía, 
siguiendo luego el resto de la misma sin armas, con el 
trage de gala, y mandada por los sargentos de ella. 
Marchaban detrás de estos la música de Vergara, to
cando escogidos y tristes pasos fúnebres: siguiendo á 
esta el Excmo. señor mariscal de campo, general en 
jefe de la división, acompañado del brigadier gober
nador y de todos los señores jefes y oficiales de la guar
nición, cerrando la retaguardia los sargentos, cabos y 
soldados de todas armas. 

Todos los dias, después que se retira la tropa de tirar 
al blanco, se ven los moros desplegados por el campo 
recogiendo las balas que se pierden por él . 

En la mañana del 19, desde las primeras horas de 
ella, se vieron los ataques de Tarasa y San Lorenzo 
llenos de moros, sin que se adivinase cuál fuese la i n 
tención que allí los reunía. Decíase por algunos que 
tal reunión era efecto del deseo que tenian de conocer 
la decisión de España respecto á los riffeños prisio
neros. 

Las fuerzas que del regimiento de Galicia habian 
llegado á aquella plaza estaban acampadas en la parte 
alta de la plaza de Armas, y desde el 19 entra
ban á turnar en el servicio con los cuerpos de Vergara 
y Ceuta. 

El 18 se dió á conocer como comandante general de 
las tropas de Melilla al Excmo. señor mariscal de 
campo D. Manuel Alvarez Maldonado. 

Ha sido nombrado comandante general de la pro
vincia de Santander el que lo era de Santoña, señor 
brigadier Thomas. 

Leemos en una carta de Paris:—«La publicación del 
documento polaco en el Monitor ha causado gran sen
sación en San Petersburgo. Preténdese hoy que mon-
siur Budberg pide que el diario oficial publique una 
nota explicando el motivo por el que se ha insertado 
dicho documento en el periódico oficial, añadiendo 
que la Rusia se contentará con las explicaciones, por 
insignificantes que parezcan. Esta nota no creo que se 
publique, porque el gobierno imperial no tiene por 
costumbre retroceder de un modo tan manifiesto; pero 
si la Rusia sigue alarmada, se le dará una satisfacción 
indirecta. Ya ayer el Pays decia que era un desacierto 
meter tanto ruido con la publicación del manifiesto po
laco en el Monitor; que el Momtor es un periódico co
mo los otros, que puede reproducir lo que los demás 
publican, sin que por esto haya de darse importancia 
alguna especial á lo que publique.» 

Según un periódico, el archiduque Maximiliano, 
candidato á la corona de Méjico, ha reunido en su pa
lacio de Miramar una colección de todas las obras que 
se han publicado sobre Méjico, en español, desde la 
conquista de Hernán Cortés. El archiduque Maximi
liano habla y escribe perfectamente el español; bien es 
verdad que el archiduque, lo mismo que su hermano 
el emperador de Austria, habla siete idiomas. 

En la bolsa de hoy quedaba el consolidado 4 53 
60 y 65, publicado; 53-85 d., no publicado; aplazo, 54 
fin cor. vol. 

El diferido á 49-20 y .30, publicado; 49-40 d., no 
publicado; á plazo, 49-60 fin cor. vol. 

La deuda del personal á 28-80, no publicado; á 
plazo, 27-70 y 75 fin cor. vol. 

CRONICA GENERAL. 
Ha sido nombrado médico titular de Caraban-

chel alto el Sr. D. Mariano Zapata Ortega, que lo era 
de Barajas de Madrid. 

El ayuntamiento de Carabanchel ha hecho esta elec 
cion teniendo á la vista las solicitudes de muchos aspi
rantes, por cuya razón debe lisonjear extraordinaria
mente al Sr. Zapata la preferencia que se le ha dado, 
fundada en los honrosos antecedentes que constan en 
su hoja de méritos. 

Nosotros felicitamos al nuevo médico de Caraban 
chel, cuyos escritos sobre asuntos propios de la facul
tad hemos insertado más de una vez en nuestras co
lumnas. 

—Hoy á las seis de la mañana debía ser pasado 
por las armas, en Barcelona, el asistente que hace po
cos meses mató á su señora de un tiro, tratando des
pués de suicidarse; pero ayer tarde se remitió un des
pacho mandando suspender la ejecución. 

—Mañana saldrán de Madrid en el primer tren 
de la mañana, para Valladolid, los Sres. Llano y Persi 
y Rosa González, redactores de La Iberia, para asistir, 
en nombre del Sr. Sagasta y representación de dicho 
periódico, á los funerales que por el alma del Sr. Calvo 
Asensio se celebrarán en aquella ciudad el 2 y 3 de 
Octubre. 

—Dice E l Porvenir de Valencia del 29 de Se 
tiembre: 

«Por uno de aquellos mexdentes. no diremos «npre 
vistos, pues no hay tal , en la noche del dommKO, ? 
cuando el Sr. Afred Moffat se dispoma i sacar el ele
fante Delhi, se hundió parte del en anmado y toé ai 
foso, causando una alarma en aquellos momentos, no 
solo el ruido que hizo al caer, sino el rujido de ¿*ar» 
que parecía querer insubordinarse. 

Restablecida la calma pudieron sacarle por medio 
de una rampa que colocaron, pero no fué posible 
colocarlos en la escena, pues hubiese sucedido otro 
tanto.» 

— E n las corridas de toros que habrá en Zara
goza para las fiestas del Pilar, matarán Cúchares y el 
Tato, y se lidiarán hasta 32 toros de ganaderías navar
ras y portuguesas. 

—«Sabemos que ha sido recogida por los agen
tes de la autoridad una crecida cantidad de cajas de 
mistos y cajetillas de cigarrillos de papel con pinturas 
obscenas hasta el mayor descaro. 

Creemos inútil nuestra recomendación, pero encare
cemos eficazmente á las autoridades todas y á sus agen
tes que persigan sin descanso este género de industria, 
que tanto puede contribuir á introducir el veneno de 
la desmoralización en las familias, y que sienta malísi-
mamente en una población morigerada como lo es 
Barcelona.» 

Así se expresaba hace poco dias E l Diario de aque
lla capital; y nosotros, que vemos con especial satisfac
ción cuantas medidas toman las autoridades en pro de 
la moral y de las buenas costumbres, elogiaríamos de 
todas veras á quien pudiendo y debiendo hacerlo imi
tara en la córte tan saludable y oportuna disposición, 
pues son verdaderamente escandalosos la impudencia 
y el descaro con que los vendedores expenden tan as
querosa mercancía. 

—Hemos visto, dicen de Paris, la nueva l á m 
para que se ha construido para el Congreso de los d i 
putados de Madrid. Es de bronce, estilo de Luis X I V , 
y pesa 6,000 libras; tiene 100 luces, con sus correspon
dientes globos, colocados en trece cajas de cristal. 

—Los periódicos de Asturias refieren un horri
ble suceso que ha tenido lugar en Coro el día 22. Cua
tro niños hermanos incendiaron, jugando con fósforos, 
un pajar, pereciendo abrasados todos ellos. El desgra
ciado padre, cuando supo tan terrible desgracia, calló 
por un momento, é inmediatamente se le vió palidecer 
y caer desmayado hasta dos veces. 

— E l queso hecho con patatas es alimento de 
que hacen gran consumo los habitantes de Sajonia y 
otros Estados de Alemania, y muy estimado entre los 
gastrónomos. Hé aquí su preparación: 

Se escogen las patatas más blancas, gruesas y sanas, 
se cuecen, y en seguida se reducen á una masa bien 
molida por medio de un mortero. A cada cinco libras 
de esta pasta se añade una de leche cortada ó cuaja
da, con la sal conveniente , procurando que todo 
quede bien mezclado. En tal estado se guarda la ma
sa, cubierta y abrigada, por espacio de cuatro ó cinco 
dias, al cabo de los cuales se la vuelve á trabajar, 
formándose luego los quesos en sus hormas de madera 
ó de barro, y dejándolos enjugar á la sombra durante 
quince dias, que es cuando estarán en estado de usar
se. Estos quesos son mejores mientras más tiempo pasa 

or ellos, y se conservan frescos y jugosos guardán-
olos en vasijas cerradas y en parajes secos y venti

lados . 

— E n Lyon acaba de tener lugar un lance apu
rado. Celebrándose un casamiento en una iglesia, y en 
medio de la ceremonia, aparece una mujer, y entregan
do al marido un niño, exclama: «Hijo tuyo es, cuida 
)or consiguiente de su porvenir.» Fácil es juzgar de 
a situación crítica en que se encontraron los nuevos 

esposos. 

SECCION RELIGIOSA. 
SANTOS DE MAÑANA. San Saturio, y San Leodegario, 

obispo. 
FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas eu la de San 

Francisco, donde por la mañana habrá misa mayor y 
por la tarde el acto de la reserva. 

Continúa celebrándose la novena de la Virgen de las 
Victorias en la iglesia de monjas de la Concepción Ge-
rónima, y predicará por la tarde D. Leopoldo Labajo. 

En el oratorio del Olivar y en San Antonio de los 
Portugueses se practicarán por mañana y tarde los 
cultos mensuales al Sagrado Corazón de Jesús, y solo 
por la tarde en las Salesas Reales y Trinita rias. 

SECCION COMERCIAL. 
BOLSA DE MADRID. 

Cotización del dia 30 de Setiembre de 1863. 
FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 53-65; 
á plazo, 54 fin próx. vol. 

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 49-30 y 25; 
á plazo, 49-60 nn próx. vol. 

Deuda amortizable de primera clase, no publica
do, 56 d. 

Deuda amortizable de segunda clase, no publicado, 
33-50 d. 

Deuda del personal, no publicado, 27-90 d.; á pla
zo, 27-95 fin próx. vol. 

Deuda municipal de sisas del ayuntamiento de Ma
drid, con 2 1/2 de interés anual, no publicado, 49 d. 

Obligaciones municipales al portador, de á 1,060 
reales, 6 por 100 de interés anual, no publicado, 93 d. 

Acciones de carreteras, emisión de 1.° de A b r i l 
de 1850, de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, no publicado, 
par. 

Idem de á 2,000 re., no publicado, 100-25. 
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2,000 rs., no pu

blicado, 99-25 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 rs., pu

blicado, 98-75. | 
Idem 9 de Marzo de 1855, procedente de la de 13 de 

Agosto de 1852, de á 2,000 rs., no publicado, 100-25 d. 
Idem de 1.° de Julio de 1856, do á 2,000 rs., no p u 

blicado, 99-25 d. 
Idem de obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

no publicado, 99. 
Provinciales de Madrid, 8 por 100 anual, no p u b l i 

cado, 107. 
Idem del canal de Isabel H de á 1,000 rs., 8 por 100 

anual, no publicado, 110-70. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, publicado, 98-50. 
Acciones del Banco de España, no publicado, 219 d. 
Idem hipotecarias del de Isabel 11 de Alar del Rey 

á Santander, con interés de 6 por 100, reembolsables 
por sorteos, á 137 1/4 por 100, id.: 110 d. 

Acciones de los ferro-carriles de Lérida á Reus y 
Tarragona, no publicado, 85 p. 

Obligaciones de id . id. id . , no publicado, 90 d. 
CAMBIOS. 

Lóndres á 90 dias fecha, 50. 
Paris á 8 dias vista, 5-21. 
Hamburgo á 8 dias vista, 44-15. 

ESPECTACULOS. 
TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho de la noche.—Los 

polvos de la madre Celestina, comedia en tres actos. 
TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y media de la no

che.—El tanto por ciento.—Baile. 

TEATRO DK LA ZARZUELA. A las ocho y media de la 
noche.—£¿ postillón de la Rioja.—La isla de San B a 
landrán. 

CIRCO DK PRICE. A las ocho y media de la noche — 
Las pirámides de cristal.—El gran trampolín - L o s 
gladiadores romanos.—La tomaM Ser ra l lo—Ú* ñor 
menores se anunciarán por carteles. ^ 

CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO. A las ocho y media de 
la noche.-El célebre Leotard . -La familia Sawver 
artistas campanó logos . -Ml le . Louise Loisset - L o s 
pormenores se anunciarán por carteles, y los progra-
mas se distribuirán a la entrada del circo. 

Editor responsable: D. MANUEL MARTÍNEZ. 

Madrid: 1863.-Imp. de M . Tello, Preciados, 86. 
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42 
87 
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159 
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Mil. 
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100 
100. 

. 100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Núms. Prems. 

8987 100 
Nueve mil. 

9065 
9079 
9114 
9116 
9119 
9126 
9130 
9131 
9139 
9203 
9220 
9253 
9269 
«288 
9329 
0337 
9338 
9372 
9434 
9438 
9450 
9452 
9455 
9457 
9462 
9469 
9471 
9512 
9524 
9575 
95b3 
9630 
9664 
9670 
9761 
9830 
9855 
9869 
9923 
9928 
9939 
9954 
9956 
9959 
9972 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100, 
100 

lóoo 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
loo 
100 
loo 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 

10 mil. 

10035 
10036 
10056 
10107 
10135 
10145 
10279 
102S0 
10289 
10347 
10377 
10400 
10410 
10415 
10439 
10444 
10447 
10518 
10545 
10550 
10595 
10614 
10035 
10638 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Núms. Prems. Núms. Prems. iSúms. Prems. Núms. Prem 

10689 
10713 
10763 
10782 
10S4Í 
10877 
10980 
10986 
10998 

100 
500 
100 
100 
roa 
roí) 
too 
100 
100 

11 mil. 

n o n 
11020 
11032 
11076 
11104-
11152 
11159 
11160 
11189 
11206 
11302 
11346 
113Í8 
H351 
11395 
114.V. 
11509 
11529 
11571 
11670 
11729 
11737 
11759 
11772 
11805 
11844 
11859 
11876 
11910-
11919 
11926 
11933 
í 1039 
11953 
11971 
11975 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
loo 
100 
100 
100 
100 
100 
loo 
100 
ioo 
loo 
100 
10i * 
100 
100 
100 
loo 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 

12 mil. 

12004 
12006 
12038 
12048 
12073 
12074 
12120 
12114 
12171 
12192 
12261 
12302 
12363 
12364 
12U3 
12441 

112459 
12491 
12496 
12497 
12514 
125:>0 
12612 
12714 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 

12731 
12717 
12816 
12847 
288? 

12914 

100 
100 
100 
100 
)00 
100 

13 mil. 

130(50 
13138 
13148 
13215 
13241 
13253 
13343 
13345 
13356 
13366 
13375 
13387 
13397 
13460 
13473 
13478 
13483 
13512 
13563 
13610 
13632 
13666 
13687 
13689 
13705 
13724 
13725 
13766 
13794 
13800 
13803 
.13842 
138 50' 
13869 
13872 
13908 
13930 
13973 

100 
100 
IdO 
100 
100 
100 

'100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

m 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

14363 
14392 
14435 
14513 
14557 
14602 
14612 
14664 
14746 
IATM 
1477J 
14774 
14797 
14819 
4824 

14845 
14874 
14886 
14913 
14929 
14977 
14979 

100 
too 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
loo 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
•too 
100 
100 
100 
100 

15 mil. 

14 mil 

14007 
14026 
14034 
14056 
14062 
14074 
14094 
14095 
14133 
14142 
14189 
14193 
14209 
14211 
14229 
14234 
14237 
14251 
14252 
14260 
14285 
14292 
14314 
14315 
14351 

10 10 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
loo 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

15031 
15039 
15040 
15044 
150S2 
15111 
15145 
15157 
15179 
15184 
15237 
15249 
15251 
15284 
15368 
15402 
15411 
15429 
15462 
15521 
15527 
15529 
15551 
15584 
15587 
15629 
15659 
15675 
15687 
15716 
15719 
15751 
15809 
15813 
1 5827 
15856 
15922 
15932 
15934 
15968 
15970 
15976 
15981 
15999 

100 
100 
roo 
roo 
ioo 
roo 
ioo 
roo 
10o 
ioo 
ioo 

1000 
roo 
roo 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
ICO 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
roo 
100 
100 
100 

16 mil. 

16001 100 
16022 100 
16041 100 
16085 100 

16134 
16153 
16159 
16171 
10172 
16183 
16218 
16223 
16240 
16248 
16275 
16280 
16295 
16330 
16336 
16341 
16355 
16409 
16410 
10478 
16482 
16609 
16615 
46662 
16675 
16683 
16770 
16794 
16816 
1(5836 
16839 
16847 
16984 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
roo 
500 
ioo 
100 
100 
100 
roo 
1( o 
roo 
500 
100 
roo 
100 
100 
100 
roo 
ioo 
ioo 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
roo 

17 mil. 

17005 
17032 
17048 
17052 
17004 
17086 
17204 
17213 
17222 
17235 
17240 
17211 
17255 
17305 
17309 
17323 
17364 
17392 
17421 
17452 
17461 
17171 
17475 
17505 
17519 
17620 
17643 
17667 
17674 
17689 
17698 
17703 
17704 
17740 
17?76 
17832 
17909 
17918 
17951 
17973 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
roo 
500 
100 
100 
loo 
100 
roo 
roo 
roo 
roo 
roo 
roo 
roo 
roo 
roo 
roo 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 

.100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
roo 
100 

Núms Prems. 

17^85 100 

18 mil. 

18006 
18012 
18033 
18147 
18156 
18166 
18169 
18175 
18179 
18190 
IS194 
18234 
18238 
18242 
18244 
18270 
18284 
18300 
18354 
18374 
18398 
1S433 
18468 
18507 
18528 
18538 
18547 
18555 
1S571 
18580 
1.8588 
18599 
18604 
18616 
181521 
18639 
18640 
18653 
18660 
18663 
18680 
186S9 
18723 
18756 
18781 
18792 
18797 
18800 
18842 
18846 
18881 
18905 
18939 
18953 
18963 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
roo 
roo 
ioo 
100 

10.00 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
roo 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
loO 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

19 mil. 

19023 
19052 
19064 
19102 
19195 
19196 
19197 
19200 
19212 
19213 
19222 
19240 
19314 
19316 
19318 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
roo 
100 
100 
100 

Núms. Prems. 

19327 
19351 
19390 
19450 
19529 
19578 
19594 
19646 
19688 
19709 
19712 
19745 
19779 
197S3 
19804 

m\i 
19826 
19S33 
19878 
19947 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
10o 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
roo 
100 
100 
100 
100 

20 mil. 

20037 
20048 
20051 
20062 
20090 
20099 
20112 
20145 
20147 
20171 
20183 
20190 
20202 
20215 
20223 
20224 
20280 
20341 
•20366 
20378 
20395 
20399 
20405 
20417 
20418 
20452 
20463 
20470 
20478 
20535 
20553 
20590 
20019 
20629 
20673 
20677 
20678 
20691 
20706 
20724 
20750 
20765 
20769 
20776 
20786 
20799 
20832 
20859 
20892 
20929 
20933 
20953 
2 965 

100 
100 

. 100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
roo 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
roo 
100 
100 
100 
roo 
roo 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Núms-

20982 
20987 

Prems. 

100 
roo 

21 mil 

21021 
21088 
21089 
21139 
21145 
21170 
21182 
21188 
21282 
21297 
21318 
21336 
21372 
21412 
214^1 
21475 
21521 
21535 
21551 
21552 
21648 
21654 
21690 
21748 
21757 
21792 
21847 
21903 
21928 
21974 
21987 

100 
roo 
roo 
roo 
roo 
roo 
roo 
roo 
roo 
roo 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
loo 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
roo 
100 
100 

22 mil. 

22002 
22033 
22036 
22069 
22095 
22139 
22181 
22202 
22214 
22226 
22227 
22235 
22238 
22276 
22297 
22311 
22377 
22387 
22388 
22406 
22432 
22485 
22543 
22566 
22602 
22607 
22615 
22622 
22652 
22656 
22659 
22678 
22832 
22910 
22927 
22960 
22974 
22981 

100 
100 
100 
100 
100 
109 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
loo 
100 
100 
100 

Núms. Prems. 

23 mil. 

23034 
23036 
23096 
23101 
23108 
23113 
23138 
2315(5 
23244 
23331 
23371 
23374 
23383 
23417 
23487 
23505 
23508 
23511 
23514 
23529 
23540 
23541 
23542 
23558 
23570 
23578 
23612 
23016 
23618 
23621 
23646 
23651 
23704 
23717 
23720 
23722 
23738 
23751 
23767 
23770 
23776 
23836 
23869 
23887 
23922 
23938 
23956 
23965 
23967 
23982 

100 
100 
ion m 
roo 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
roo 
100 
roo 

a. 1200 
40000 

a. 1200 
500 
roo 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
roo 
100 
100 

24 mil. 
24001 
24036 
24057 
24072 
24076 
24103 
24119 
24127 
24167 
24186 
24198 
24216 
24251 
21262 
24306 
24360 
24373 
24384 
24435 
24460 
24477 

100 
1000 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
roo 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Náms. Prems. 

24506 
24508 
24511 
24537 
24567 
24590 
24005 
24(559 
24777 
24809 
24831 
24834 
24841 
24S45 
24847 
24867 
24892 
24941 
24945 
24956 
24974 
24977 

100 
100 
100 
roo 
100 
100 
100 
roo 
roo 
roo 
loó 
roo 
roo 
roo 
roo 
roo 
roo 
too 
100 
100 
100 
100 

25 mil. 

25005 
25014 
25026 
25027 
25057 
25155 
25215 
25237 
25251 
25286 
25306 
25328 
25346 
25360 
25370 
25402 
25410 
25437 
25456 
35464 
25483 
25516 
25590 
25622 
25098 
25721 
25747 
25840 
25866 
25^85 
25894 
25904 
25912 
25920 
25921 
25996 

100 
100 
100 
roo 
roo 
roo 
roo 
ioo 
roo 
roo 
ioo 
roo 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
roo 
roo 
loo 
roo 
roo 
ioo 
roo 
roo 
roo 
roo 
roo 
100 
100 
100 
500 

26 mil. 

26014 
26016 
26018 
26025 
26011 
26090 
26091 
26109 
26116 
26131 
26134 
26141 
26168 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
roo 
100 
100 
100 
100 

Núms. P,ems 

26172 
2(5178 
26203 
26210 
26224 
26263 
26315 
26338 
26343 
26365 
26381 
26390 
26444 
26445 
26481 
26482 
26497 
26500 
26505 
26512 
26569 
26581 
26671 
26699 
26700 
26703 
26767 
26799 
26835 
26861 
26933 
26971 

500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
loo 
100 
loo 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
10) 
100 
100 
100 
loo 

27 mil. 

27013 
27058 
27072 
27091 
27121 
27162 
27223 
27304 
27330 
27334 
27413 
27425 
27435 
27462 
27495 
27497 
27584 
27585 
27590 
27620 
27645 
27646 
27656 
27677 
27693 
27729 
27746 
27790 
27867 
27905 
27913 
27954 
27957 
27961 
27962 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
roo 
roo 
roo 
roo 
roo 
ioo 
roo 
roo 
ioo 
roo 
roo 
roo 
roo 
500 
500 
100 

28 mil. 

28016 
28104 
28149 
28159 

10o 
100 
100 
500 

28167 
28170 
28178 í 
28185 
28188 
28204 

28332 J 

28437 !í 
285U S 
28552 ? 
28635 J 
28671 í 
28690 S 
28755 
28759 S 
28881 ffi 
28902 S 
2890Í S 
28953 \t 
28959 9 
28976 £ 
28997 g 

29 mi) 

29043 ¡i 
29056 J 
29067 Q 
29078 J 
29100 Z 
29103 2 
29127 S 
29128 Z 
29141 Z 
29169 J 
29207 Z. 
29226 Z 
29259 S 
29282 S 

29301 9 
29307 Z 
29351 iftn 
29399 Z 
29416 m 
29518 oo 
29420 m 
29430 00 
29495 ¡5 
29508 loo 
29512 Z 
29525 Z 
29526 loo 
29551 m 
29599 loo 
29618 IOO 
29634 10? 
29692 m 
29(59(5 100 
29712 100 
29753 10Í 
29784 IM 
29798 lfl§ 
29817 100 
29827 100 
29829 ' ;0fl 
29861 100 
29877 100 
29936 100 
29962 10« 
2̂ 972 ICO 
2997G IOO 

El siguiente sorteo se ha de verificar el dia 12 de Octubre de 1863, siendo el número de billetes que á él corresponden el de 12,000, á 800 rs. vn., divididos en décimos, á 80 rs. cada uno. Los cinco premios mayores serán: el 1.° de 100,000 pesos fuertes, el 2.° de 40,000, el 3.0dt 
20,000, el 4.° de 10,000 y el 5.° de 5,000. 

SECCION DE ANUNCIOS R1IN0. 
S e r e c i b e n e n l a s o f i c i n a s d e l p e r i ó d i c o , ^ a l l e d e P r e c i a d o s , n ú m , 5 7 , y e n la 

C o m i s i ó n C e n t r a l d e A n u n c i o s , c a l l e d e l a M i s e r i c o r d i a n ú m . 2 . 

L a g rande eslension que acabamos de dar á nuestro diario^ nos p r m i t e ofrecer f í r m a l m e n t e 
á los anu- ciantes habi tua les y á ios q u deseen va le r se de este tn^dio de pub l i c idad , la m a y o r 
exac t i tud en l a i n s e r c i ó n de los anuncias ^ cosa que no s iempre nos era antes posible ^ por 
g randes que fueran nuestros deseos, á causa de l a fa l ta de espacio con que l u c h á b a m o s . 

R e m o v i d o aquel nbst c u l o , las sociedades, las empresas y los p a r t i c u í a r e s que qu ie ran 
a n u n c i a r a n E l R e i n o , con t i i o y opO' .unidad, i r i l n d o e n e 4 a parte lo bueno de ¡os estran-
j e r o s , c o n o c - r á n p r á c t i c a m e n t e las ventajas de l a pub i c idad en un di- r io de las condiciones del 
nuestro y c u y a c i r c u l a c i ó n se ver i f ica p r inc ipa mente eat re las clases mas acomodadas de la 
sociedad. 

B i e n podemo1 asegurar ¿ los a n u n c ' o n t e ^ sin !emor de i n d r c i r l e s á e r ro r , que los r é d i t o s d i 

p e q u e ñ o cap i t a l i n v e r í i d o en los anuncio^ de este p e r i ó d i c o . h ; in de ascender á un tanto porcia 
fabuioso. Y por lo - eferente á ia conven ienc ia de anunc ia r en p e á ó d i c o s de U naturaleza de este, 
es t an evidente que no necesita probarse. 

Por lo que toca á los precios v a r i a r á e! t i r o con a r r e g l o a l n ú m e r o de inserciones de 
anuncio á l o - c a r .c tér . s ie le tra q u el anunciante desee emplear , para l o cuai se cueoía & 
una g r n va r i edad ; pero siempr-; s e r á n m ó d i c o s en estremo, puesto q m E ¿ R e i n o masque | 
lucro aspira eu esta s e c c i ó n á favorecer el desarrol lo de las sociedades, d e l comercio V e l i 

i ndus t r i a . 
Los ! inun< ' ios se rec iben en la C o m i s i ó n C e n t r a l d e A n u n c i o s , ca l le de l a Misericordia•111 

mero 2 , j en l a a d m i n i t r ac ion de E l / f omo ,ca l l e d Prec ia os, n ü m . 57 

CAPSULAS MATHEY CAYLUS, \ 
.de copaiba puro; de copaiba y cí-^ 
[trato de h ierro; de copaiba y Cu-jj 
[bebas; de Copaiba R a t a n i a , etc. | 

Los doctores Culletier, Ricord y Puehe de| 
hospital du Midi en París, A. Hill Hassally* 
Wm. Lanc dn Lock hospital Lóndres, des-l 
pues de haberlos som tido á numerosos ensa-| 
vos, han certilica-lo que las cácalas Matliey-| 
Cayluá son bajo todos conceptos mucho mis su-f 
periores que las de feia' iua, grageas y (leinas)f 
preparaciones de copaiba, y que IJS COIÍSÍ ¡eran^ 
el mejar remedio c •ra las enfermedades] 
contagiosas 

Depósito en Madrii' por menor , lahuratoriM, 
de Calderón, Príncipe, 13; botica, plazueia del! 
Angel. 7.—En provincias, tn ias principales^ 
boticas. • 

Fábrica y venta per mayor, en casa de Mathey)* 
Caylus, farmacéutico,Carrefour del Odéon, IjW 
en Ruria. (A. 1160) [( 

á quienes pueda convenirl a, se servirán dirigirse 
en Cádiz D, Salvador Fercandtz, cade del Ves
tiario, núm. 31, principal. {i i ) 

P E R M U T A . 
Un empleado de Hacienda en la Isla de Cuba 

con 1,400 pesos fuertes de sueldo, desea permutar 
con[otro de su corresj endiente clase en la Penín 
sula, aunque sea de diíerínte ramo. Las pe. ñas 

librerías: las personas que residan en pequeñas poblaciones y deseen adquirir é pueden dirigirse á sus 
editores en Cádiz, ó á D. Leocalio López en Madrid y se les ej'viar'i por el correo; pero deben acompa
ñar G rs. par gasto del franqueo. (15) 

T E 8 0 R 0 D E L A B O C A 
6 e l í x i r de D u p o n t . 

Sslc praciosok iic.»r, e¡ mas antiguo y ffiftag 
todtíá os dentífri 'oa, da a la boca una ¿tsk-, 

le fre ;ira Hbce desaparecer losdoior.sde 
:nucla.s ¡i.as agudos, cura ia* úlceras de ta boca, 

encías enrorroas j el alíenlo viciado, preser-
ya del es 'urbuto, y da á lo-- líenles un brül" y 
Idancun: «stren^-dos; L i ^ n-ídiC<?s ibas x-lebi vs 
•écomioi;dan ésfclico.' p ra bí cvuservatiqtfcde 
a salud de la Loca y dmutei. Sb¿ preciosas 
euahdaiics le ban merech'-o de las señoras Iran-
cesas el f.Taciosb iiombre de TKSOKÜ DE LA 
BOCA. A.-ii es que su boya y su despach" au-
¡entan cana día. Depósito central en Pan» 

pjmnnacie Jutier K>iutsei succefseu: , p ace de 
ia Croix Rouge, núm. 1, el rué du Vi<»ux Co-
ombitr, 32. Desconfíese de las falsiücaaon- s 
y exíjase la firma de Dupont y el nombve de 
Jutier. 

Venta por menor, á 20 y á 12 reaes; en la 
botica plazuela, del Angei, 7, Calderón, calle 
leí Prí .cipe, 13. En las provincias en las prin-
cipales boticas. (A.) 

SERVICIOS ¡ A i i l T I 

|#f§J | i .EüÁOES S E ü i i t u 
CUUAUAS rilOXTA Y RADICALMENTE CO!V BX. 

j i v o m o a j t í E i i C i i o i L 
G r a m á t i c a s adaptadas para i»preDder f á c i l m e n t e y eo poco tiempo los 

idiomas t r a n c é » , i n g l é s , italiano y a l e m á n . 
Este tan sen.ilo u.ctodo ha obtenida uu CTÓÜÍÍU uuiv ita1. Por e se facilita de una manera Éfttsl 

me, ia ni ngencia Je lus lükwias v e abi el ser el único acopiada en U escuelas especiales, umver-
a f i n - V n f v S ñ ^ i ' r ^ / ' 0 8̂ 108 ^ España v Amérna. Cmco edicio. cá aume^ sas agotadas en {o os 
Dara 'e ie íc^^ ob emdo. A cada g amituM acompaña uiu <lave de temas, qu. sirve 
tuía ^ ^ n g u a r e í p S m ' Y V ™ * ™ ™ . , haciendo c m.cer á la v . z ^ nitores uo.os ?« Mima-

Se ve..den á l is siguit-nces precio^ 

S mtíatpttal SÜS * I g método A & J ffiiS fe á 80 -
Se babarán E S ^ Í S S Í K K T 7 \ El mism0 adaPl:id(' " italianoá 40 rs. 

propi tanoTsret I ^ ^ ^ I f á T t ^ C*Tm̂  ^ E,i Ci,11f 611 ,a tÍUS eJiU,rcs 6 ' 1 ldza fle »an Agustín, y en 'as demás capitales en las principales 

f i e « l í e n ^ a g e r t í í • i m p e r i í i l v ^ , 
VIAJE DE MADRID A PARIS EN 68 HORAS. 

VAP< mES-íPOSTAS FMANvESES. 
R e b a j a d e 2 5 p o r 100 e n l o s p r e c i o s d e p a s a j e . 

Trasporte de mjeros y mercancías. Línea rapidísimñ, única directad-j Valencia i • ar-e1:;. 
Saldas de Madrid ;.ar i Marsella por Valencia, todos los miércoles lias siete de ;a n fcñana vocbo 

edia de la noche. 
De Valencia b s jueves a las cinco de la tar:.e. 
Salidas d Madrid para Oran por Valencia, todos los jueves á VÁ siete de la mañanac 
De Valer.c a los viernes a la» diez de la Ü amma. 
Cons.gnatar os: En Madrid, Sre?. viuda de Nava y compañía, calle de Alcalá, núm. 16.—En Valen

cia Sr. D. Ei'idio Fermaud, plaza de las Barcas», núm. 42, pral. (R. 

D E L 
DOCTOR 

VijaO DE ZARZAPARRILLA v L O S BOLOS DE 

C H . A L B E R 
Medico de la Facnltad de Parts, prefetor de Mediana, Farmacia y Batí 

los hospitales de Parts, agracie Jo con v a n a s tn ída i ías y recempensii 
EL V i n o tan afamado del Dr. CH. ALBERT lo 

prescriben los médicos mas afamados cono el Dcpur atí TÓ 
por esceicncia para curar las Enfermedades secretas 

>xias invetendís , las Cíceras, Herpe», Escrófulas, 
Granos y todas las acrimonias de la sangre y de los humores. 

EL T R A T A n i E N i T O del Doctor Ce. ALBEHT, elevado á la altL 
ciencia, S3 nalla exento de mercum, evitando por lo tanto sus peligre 
tanto en secreto cono en viaje, sm que moleste en nada aS anferrao; í 
seguirse en todos los climas y estaciones ; su superioridad y eficacia esfc 
otios de un éxito Imngero — {Véanse las instrucciones que acompañan.) 
D E P O S I T O g e n e r a l c í a P n r f s , r « c Mo 

Y en le s mejores Dofcss y Droguerías de F r a n c i a y e 

Los BOLOS dD 
pronta y radicalmc 
las mas rebeldei 
con la misma efi(; 
Flores Blanc*' 
mujeres. 

PARIS 

liilaonaíís.etó.,^ 
l í . C n . A L O E ^ V : 
t» las Gonorre^bfJf 

i Inveteradas. •T' frV 
lia paraU f ^ ' U * I v í a s O p i l n c i o n í * 
a de los profi^ ' 
... es f a c i l í s i m o ^ ^ 
ly poco coG«*' -t;r»ii 
n justificadas " 

- ;) 
u t o r s r t i H 1 ' 

. SOLEVZ ESTUI CII. — B 
JM^TABIO nr.OLONOO.— 

-~z " i . : 

P A S T A Y J A R A B E D E B E R T H É 
A L A C O D É I N A . 

Recomendados por todo» lo» Médicos contra la gripe, el catarro, el garrotillo v 
todas las trntaciones del pecho, acojidos perfectamente por todos los enfermos que 
obtienen con eüos alivio inmediato á sns dolencias, el Jarabe v h Pasta de Berthé 
han dispertado la codicia de los falsificadores. 

Para que desapareican estas sustitnciones censurables en 
alto grado, prevenimos que se evitara todo fraude exigiendo 
sobre cada producto de Codflna el nombra de Berthé en la 
forma siguiente : 

Depotito general cata MKMOT, en París, 87, rué Sainte-Croix 
rw»j4ij , la Bretonnerí*. 

vincmt l i S n n !^a1ri^' Calderón, Príncipe, 13, y Escolar, plazuela del Angel, 7, yíen pro
vincias, lo deposítanos do la Esposicion Estra;.gera. (Á).' 

M M í o í l ü M t t 
por ** A t t9 * D . A G U S T I N A G U I R R E V U ) . S A N T I A G O 

oficiafe? d' !a dirección íenen l de contnbnciones. Tercera edición 
adquisic on de este libro (CIÍVO coste es de abono en las cuent'is manic 

dada de 

M 

río para tantos tienen intervención en las cobranzas de contribución»»*, y 9(io • 

Recomen 
ilc 

ediciones en tres meses, acaba de hacerse una nüeva reimpre>i'in d^ d i c h > ' - i ' * ^ 
sable para los que quieran optnr á las recaudaciones vacantes por rae ¡i ,as vCrft S 
celebrabas estas. - . • ^ «Ls BP>2Lgff'1 

Se vende á 12 rs., lo mismo en Madrid que en provincias, en la? w™*11, ' a i m i a í ^ ' 
as Torres en la Comisión Central de Anuncios, Misericordia, 2, y en loiias ia~ .^ ¡^r 

hací nda i üblíca. . . i k ^ z a , en la' 
Los pedidos se dirigirán aldn ministrador de dicho;periódico, acompañante; 

/ ola de rebajar á un 10 por 100 á los que tomen diez ejemplares. 

2.o 


